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1. Disposiciones generales 

JEFA TU RA DEL ESTADO 

INSTRUMENTO de ra'tificación del Convento In
ternacional sobre Líneas de Carga, firmado en 
Londl'e8 el 5 de abril de í966. 

FRANcisCO FRANGO BAHAl\.fONbE 

.tUE Dn. ESTADO ESPA~OL; 
GENERALÍSIMO DE LOS EJtRClTOS NACIONALES 

Por cuanto la Cbnterencla de Plenipotenciarios de la Or~a
nAmae1ón éonsultiva Maf1t1fuá fñtetgubérnaméntal, reunida en 
Londres, adeiltó eOIl fecha 5 de abril de i900 un Convenio 
Internacional sebre Líneas de Carga, cuyo texte se inserta se
guidamente: 

Los Gobiernos contratantes, 
Deseando estableeer principios y reglas uniformes en lo que 

respecta a los UlÍllteB autorlEad08 para la lnmersién tte los 
b\ii¡Ues que reallEan viajes I!1tetíJ.aclonales. en atetttilóI1 A la 
neceslaoo de garantlEar lá segurtdad Ele la vida hU1tlana y (le 
los b1enes en la mar; 

Qons1derMdó que el mejor medÍo para alcanzar estos fines 
es el de coneertar un ConveniO. 

AdClPtan las stgwent'es d1spos1clonell: 

AR'l'fCULo 1 

ObUgacfón generfl.l con arreglo a 108 términos del Convenw 

1) Loe Gobiernos contratantes se comprometerán a poner 
en v1gor 138 diSPoslel.ones del presente Convenio, ast como sus 
anejos. que CQnstltu~n parte integrante del presente Convenio. 
Toda referencia al préflébte Convenio constituye una referencia 
a los citadoS anejos. 

~) Los Gobiernos contratantes se comprometerán a tomar 
todas las medidas que puedan ser necesarias para la puesta 
en práctica de las disposiciones del presente Convenio. 

AR'l'fcuLo 2 

Definiciones 

Para la apllcacién del presente Convenio, salVE> cuando ex
Pi'éllamente se diga lo contrario: 

1) El término «reglas» Significará las reglas que figuran en 
el anejo del presenÚ" Convenio. 

2) El término «Administración» significará el Gobierno del 
PalB 'de abanderamiento del buque. 

3) El término «aprobado» significará &}ill'obado por la Ad
mIhlstración. 

4) La ex¡jreslón cvlaje internacional» se ñÍfiei'é a cuálquler 
viaje por mar entre un País al que se apIlca el presente Con
vento y un puerto situado fuera de ese PaIs, i) inferilameÍlte, 
A este respecto, todo territorio de cuyas rele.Cibfieá Iilternacio
naIes sea respensable un Gobiern~ contrntan~ o ouya adml
li1i\i'Aclón lleven las Naciones Unidas, se considerará eomo un 
Pais distinto. 

5) La expresión «buque de peSca» se refiere á. los buques 
utilizados para la ca,ptura de peces, ballenas, focas, morsas u 
otros recw-Sós Vivos de lá mar. 

6) La expresión «buque nuevo» signlIicarl\ un bUque del 
que se pont! la Elullla, o que se encUentre. en. up estado equi
valente de átlelanto en su constrnceién es la feeha o poSterior
Jñéhíé a la fecha de entrada en vigor del ptesente Convenio 
para cada Gobierno contratante. 

7) La expresión «buque existente» significará un buque 
que no es, un buque nuevo. 

S) La «eslora» utllizada será Igual al 96 por 10() de la 
eslora total de una fiotaclón situada a una distancia por encima 
de la qu1lla Igual al 85 por 100 del puntal minlmo de trazado, 
medido desde el canto alto de la quilla o a la distancia entre 

la I!átil de jjroa de la roda y el eje de la mecha del timón 
en esta flotación. si esta última es mayor. En los buques pro
yectados para navegar con asiento de Quilla. la flotación en la 
que se ha de medir la eslora debe ser paralela a ·la flotación 
de proyecto. 

ARTíCULO 3 

DtBjJostciohes generales 

1) Ningún buque sujeto a las disposielones del presente 
Convenio saldrá a la mar para reaIlzar un viaje internacional, 
después de la fecha de entrada en vigot tlel Ilresente eon'Vénío, 
si no ha sido inspeccionado, marcado y' provisto de un Certitl< 
cado Internacional de francobordo (1966) o. cuando correspen
da. de un Certificado Internacional de exención de franco)¡¡ordo, 
de IIcüerdo Cen las fiiSposiélónes del presente ConWtllé, 

2) Ninguna de las disposiciones del presente Conven10 Im
pide a una Administración asignar Q un buqUe un ft'i\hCilbordo 
superior al francobordo minimo determinado de acuerdo een 
las disposiciones del anejo 1. 

ARTÍCULO 4 

Esfera de aplfcación 

1) El presente Convenio se apIlcará a les siguientes buques: 
a) buques matriculados en Paises cuyo Gobierno es Wl 

Gobierno contratante; 
b) buques matriculados en aquellos territorios a los que, 

en virtud del articulo s2. se apIlca este Convenio; 
c) buques no matriculados que lleven la bl1I1dera dé un 

Estado cuyo Gobierno es un Gobierno contratante. 
2) El presente Convenio se !\Jplicará a los buques que efec

túen Viajes internacionales. 
3) Las reglas que constituyan el anejo 1 se han estableéido 

especialmente para· los buques nuevos. 
4) Los buques existentes que no cumplah exactáinente lo 

que disponen las reglas contenidas en el anejo l, o alguna de 
ellas. deberán cumplir, por lo menos. con las dIsposiciones mI
nimas correspondientes que la Administración aplicaba a los 
buques que efectuaban Viajes internacionales. antes de la en
trada en vigor del presente Convenio: en ningún caso pódtá 
exigirse un aumento de su francobordo. Para obtener uilil. re
dueCión del fr¡¡,ncobordo tal como fué fijado ánterIorinente, es
tos buques deberán cumplir con todas las condiciones impues-
tas por el presente Convenio. ' 

5) Las reglas que figuran en el anejo II se aplicarán a 
los buques nuevos y a los existentes a los ~ue se refieren las 
disposiciones del presente Convenio. 

ARTÍCULO 5 

Excepciones 

1) El presente Convenio no se aplicará a : 
a) los buques de guerra; 
b) los buques nuevos de eslora Inferior a 24 m. (79 pies); 
c) los buques existentes de tonelaje bruto Inferior a 150 t.; 
d) los yates de recreo que no se dediquen a ningún trMléo 

comercial; 
e) los buques de pesca. 
2) Ninguna de las digposiciones del presente Convenio se 

apllcará a los buques que se dediquen exclusivamente 8. la 
navegaCión: 

. a) por los Grandés Lagos de América del Norte y por el 
rio San Lorenzo hasta el ' este de la loxodrómica, traZada desde 
el t:abo des Rosiers hasta la Punta Oeste de la isia de Anti
costi y prolongada al norte de la isla de Anticosti, por el me
ridiano 630 W. 

b) por el mar Caspio. 
c) por el río de la Plata, el Paraná y el Uruguay, al oeste 

de la loxodrómica trazada entre Punta Norte, Argentina y 
Punta del Este, Uruguay. 
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ARTíCULO 6 

Exenctones 

1) Cuando los buques efectúen viajes Internacionales entre 
puertos próximos pertenecientes a dos o más Estados, la Ad
ministración podrá eximirlos de la aplicación de las disposicier 
nes del presente Convenio, a condición de que solamente rea
licen estos viajes, y de que los Gobiernos de los Estados donde 
están situados dichos puertos juzguen que el caráoter abriga- 
do o que las condiciones de la ruta entre estos puertos no 
Justifican o no permiten la aplicación de las disposiciones del 
presente Convenio a los buques que efectúen tales viajes. 

2) La Administración podrá eximir a 108 buques que pre
senten ciertas características nuevas. de la aplicación de cual
qillera de las disposiciones del presente Convenio que pUdiera 
entorpecer gravemente laS itivestigaciónes qUe tiendan a me
joral' dichas características y su adOPCión a bordo de los buques 
que efectúan viajes internacionales No obstante, será preCiso 
qUe tal buque cumpla con las disposiciones que la Adminis
tración juzgue convenientes en reiaCión con el servicio a que 
se le destina, para garantizar la seguridad general del buque 
y Qué los Gobiernos de los Estados cuyos puertos ha de visitar 
consideren aceptables. 

3) La Administración que conceda tal exención, de confor
midad con los párrafos 1) y 2) del presente articulo comunica
rá a la OrganizaCión Consultiva Marítima Intergubernamen
tal <llamada en lo sucesivo la Organización) los detalles y roer 
Uvos de tal exención, y esta Organización lo comunicará a los 
demás Gobiernos contratantes para su información. 

4,) Si, como consecuencia de circunstancias excepcionales; 
un buque que normalmente no efeétúa viájes Intertlacionales, 
ha de emprender un solo viaje Internacional, podrá ser eximi
de por la Administración de una o varias de las disposiciones 
del presente Convenio, a condición de que cumpla con los re
quisitas que la Administración estime suficientes para garantI
zar su seguridad durante el viaje que ha de realizar. 

ARTÍCULO 7 

Fuerza mayor 

1) El buque que no esté sujeto, en el momento de su salida 
para cualquier viaje, a las dispOSiciones del presente Convenio, 
no quedará sUjeto a estas disposiciones por haberse visto obll
gádé a cambiar la ruta de su proyectado viaje, si el cambio 
de ruta se debe al mal tiempo o a alguna otra causa de fuerza 
mayor. 

2) Para la aplicación de las dispoSiciones del presente Con
venio, 10i Gobiernos contratantes deberán tener debidamente 
en cuenta tdos los desvios de ruta o retrasos sufridos por un 
buque a causa del mal tiempo, o por cualquier otra causa de 
fuerza maylill'. 

ARTíCULO 8 

eqUivalencias 

1) La Administración podrá autorizar la colocación sobre 
el buque de accesorios, materiales, dispositivos o aparatos, o re
currir a cualquier otra dispOSición especial que difiera de lo 
prescrito por el presente Convenio, a condición de haber com
probado por medio de pruebas. o de CUalquier otra forma, que 
tales accesorios, materiales, mecanismos, aparatos u otros dis
positivos son, por lo menos, tan eficaces como los prescritos 

. por el presente Convenio. 
2) Toda Administración que autorice un accesorio, UD ma

terial, un dispositiVO, un aparato o que permita recurrir a 
otra disposición especial que difiera de lo prescrito por el pre
sente Convenio. comunieará las caracterlsticas del mismo a la 
Organización, con lID informe sobre las pruebas efectuadas. 
para ser dlflindido entre los Gobiernos coñtratantes. 

ARTÍCULO 9 

A probactón con fines expetimentales 

1) Ninguna de las prescripciones del presente Convenio 
impide a una Adniinistración a¡probar dispQsiciones especiales 
coo fines experimentales, con respecto a un buque al que se 
aplique este Convenio. 

2) Toda Administración que apruebe una dtspQsición de 
elite tl-Jle eomunicará les detalles de la misma a la. Organiza
c1éri pata su tlifusión a les Gablernos contratantes. 
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ARTíCULO 10 

keparaciones, modificaciones y transformaciones 

1) El buque en el que se efectúen reparaciones, modülcacier 
nes o transformaciones, asi como las Instalaciones resultantes 
deberá seguir . cumpliendo, por lo menos. con las disposiciones 
que ya le eran aplicables. En tal caso, el buque existente nO 
deberá. por regla general, apartarse de las disposiciones a;plica
bies a un buque nuevo más de lo que se apartaba anterior
mente 

2) Las reparaciones. modificaciones y transformaciones de 
mayor importancia, as! como las instalaciones resultantes. de
berán ajustarse a las disposiciones aplicables a un buque nue
vo, en la medida en que la Admlnistraclnó lo juzgue pOsible y 
razonable. 

ARTícULO 11 

Zonas y regiones 

1) El buque al que se aplique el presente Convenio de
berá atenerse a las disposiCiones aplicables al mismo en las 
zonas y regiones descritas en el anejo 2. 

2) Un puerto situado en . el limite de dos zonas o regier 
nes 9.dYaoentes se considerará como situado dentro de la ZOD& 
o región de donde procede o hacia la que se dirige el buque, 

ARlFfcULO 12 

Inmersión 

1) Salvo en las casos previstos en los párrafos :n y 3) del 
preSente articulo, las lineas de carga apropiadas, marcadas ~ 
bre el costado del buque y cOlTespandientes a la estación del 
afio, zona y región en la que pueda encontrarse el buque no 
deben quedar sumergidas en ningún momento. ni al salir el 
buque a. la mar ni durante el viaje ni a la llegada. 

2) Cuando un buque navegue por agua dulce de densidad 
Igual a la unidad, la linea de carga apropiada puede sumergir
se a una protundidad correspondiente a la corrección para 
agua dUlce indicada en el Cert11lcado Internacional de franco
bordo 1966. Cuando la densidad del agua no sea. igual a la 
unidad, la corrección será proporcionru a la diferencia en
tre 1,02'5 y la densidad real. 

~) Cuando un buque salga de un puerto situado en un 
río o en aguas interiores. se le permite aumentar su carga en 
una cantidad que corresponda a los pesos de combustible y 
de todos los otros materiales que haya de consumir entre el 
punto de partida y el mar. 

ARTÍCULO 13 

Visitas, inspecciones y marcas 

Las visitas, inspecciones y colocación de las marcas de los 
buques, en cumplimiento de las disposiciones del presente Con
veÍllo, serán efectuadas por los funcionarios de la Administra.
ción, y las exenciones concedidas por los mismos La Admini5'
traélón podrá confiar las visitas. inspecciones y colocación de 
las marcas, tanto a inspectores nombrados a este efecto. coma 
a organismos autorizados por ella. En todos los casos. la Ad
ministracIón interesada garantizará plenamente la ejeCUCión 
completa y la eficacia de la visita de la Inspección y de la 
colocación de las marcas. 

ARTÍCULO 14 

Visitas e tnspecctones iniciales 11 periódicas de los buques 

1) Todo buque quedará sujeto a las visitas e inspeccioni!s 
que se definen a continuación: 

a) Una visita antes de la entrada en servicio del buqUe, 
la cual comprende una inspección completa de su estrU(~tura. 
y de sus equ.tp~ en todo lo que afecta al presente Convenio. 
Esta visita permitirá comprobar que las instalaciones los ma
teriales y los escantillones corresponden plenamente a las pres
cripCiones de este Convenio. 

b) Una visita periódica realizada con los Intervalos esta
blecidas por la. Administración pero por lo menos una vez 
cada cinco afios, que permita comprobar que la estructura. los 
equipoS. ias iÍlstil.laClónes, los materiales y l<ls escantillones C~ 
plen plenamente con las prescripciones del pi'esente Convenio. 

o) Uria. inspección periódica realiziWa todQS los MOf. en los 
tres meses siguif'.ñtes, 9 que antecedan a la feéha aniversario 
de la expedidóñ elel dertlflCli.do, que Pei'Iil1ta éotnjjtobat ¿¡Ut! _ 
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ni el casco. ni la superestructura,' nan sutndo modlflcaclOnes 
de tal indole que puedan Influir en los cálculos Que sirven para 
determinar la posición de la línea de máxima carga. as! como 
comprobar el buen estado de conservación de las instalaciones 
y aparatos en lo Que respecta a: 

i) la protección dE' las abertura~: 
ii) las barandillas: 

im las porta" de desague; 
iv) los medio~ de acceso a los alojamientos de la tripula

ción, 
2) Las inspeccione¡- periódicas a las que se refiere el apar

tado c) del párrafo 1) Que antecede, van incluidas en el Cer
tificado InternaclOnal del francobordo (1966), asi como en el 
Certificado Internacional de exención para el francobordo que 
se concede a los buques en aplicaCión de las disposiciones del 
párrafo 2l del articulo 6 del presente Convenio. 

ARTÍCULO 15 

Conservacion después de las visitas 

DespUés de cualquiera de las visitas preVistas en el articu
lo 14, no se introducirá ningún cambio sin autorización de la 
Administración en la estructura la distribución, los equipos. 
materiales o escantillones qul' fueron Objeto de la visita. 

ARTÍCULO 16 

E.rpedicion de los certificados 

1) A todo buque Que haya sido visitado y marcado de con
formidad con lal; disposiciones del presente Convenio le será 
expedido un Certificado Internacional de francobordo (1966). 

2) A todo buque al que se haya concedido una exención en 
virtud de las disposiciones del párrafo 2l o del párrafo 4) del 
articulo 6 le será expedido un Certificado Internacional de 
exención. para el francobordo. 

3) Estos Certificados seran expedidos bien por la Admi
nistración. bien por un agente o un Organismo debidamente 
autorizado por ella. En cualquier caso la Administración asu
mirá la plena responsabilidad del Certificado. 

4) No obstante cualquier otra disposición del presente Con
venio, cualquier Certificado Internacional de francobordo que 
esté vigente para el Gobierno del Estado cuyo pabellón arbole 
el buque en el momento de entrar en vigor el presente Con
venio, seguirá siendo válido bien durante dos años, bien hasta 
la fecha en que caduque, si ésta fuera más próxima. Pasado 
este plazo será exigible un Certificado Iriternaclonal de fran
cobordo (1966l 

ARTíCULO 17 

Expedición de un certificado por otro Gobierno 

1) Un Gobierno contratante podrá, a solicitud de otro Go
bierno contratante, hacer visitar un buque, y si considera que 
cumple con las disposiciones del presente Convenio, expedirá 
al buque un Certificado Internacional de francobordo (1966). 
o autorizará su expedición, de conformidad con el presente 
Convenio. 

2) Se remitirá al Gobierno solicitante a la mayor brevedad 
posible una copia del Certificado, una copia del Informe de la 
visita utilizado para el cálculo de los franco bordos y una copia 
de estos cálculos 

3) El Certificado aSl expedido deberá Ir acompañado de una 
declaración en la que conste que ha sido expedido a solicitud . 
del Gobierno del Estado cuya bandera arbola. o arbolará el 
buque; su valor será el mismo, y será reconocido en las mis
mas condiclOne~ que el Certificado expedido de conformidad 
con el articulo 16 

4) No deberá expeairse ningún Certificado Internacional de 
franco bordo (1966) a un buque que arbole pabellón de un Es
tado cuyo gobierno no sea un Gobierno contratante. 

ARTíCULO 18 

Forma de los certificados 

1) Los certificados se ·redactarán en la lengua o lenguas 
oficiales del Estado Que los e~pide. Cuando la lengua empleada 
no sea el inglés ni el francés, el texto llevará una traducción 
a una de estas lenguas 

2) Los certificados serán conformes a los modelos que !1gu
Tan en el aneja IU. En todo certificado exPedido o en tod~ 
copia certificada confonne se reproducirá exactamente la dis
pOSición tipográfica de cada modelo de Certificado. 

ARTÍCULO 19 

Duración áe la valiáez de los certificados 

1) El Certificado Internacional de francobordo (966) se 
expedirá para un periodo cuya duración será fijado por la Ad
ministración, sin que esta duración pueda exceder de cinco 
afios, a partir de la fecha de expediCión, 

2) Si después de la visita periÓdica prevista en el tWarta
do bl del párrafo 1) del articulo 14 no se pUede ex:pedír un 
nuevo certificado al buque anteS de la ex.piración del certifi
cado inicial, el agente u Organismo que efectue la visita po
drá prorrogar la validez de dicho certificado por un plazo que 
no excederá de cinco meses, Se anotará esta prórroga en el 
certificado. y no se concederá más que cuando no se haya 
hecho ninguna modificación en la estructura, en los equipos, 
en la distribución, los materiales o los escantillones. que a.fec
te al francobordo, 

3) El Certificado Internacional de francobordo (1966) será 
anulado por la Administración en los casos Siguientes: 

a) si el caso o la superestructura del buque han sufrtdo 
modüicaciones de tal importancia que resulte necesario asig
narle un francobordo mayor; 

b) si los accesorios y los dispositivos mencionados en el 
apartado c) del párrafo 1) del articulo 14 no se han mante
nido en buen estado de funcionamiento; 

c) si en el certificado no figura una anotación diciendo que 
el bu{¡ue ha sido inspecCionado en la forma prevista en el 
apartado c) del párrafo 1) del articulo 14; 

d) si la resistencia estructural del buque se ha debílitado 
hasta el punto de que no ofrezca la seguridad deseada. 

4) a) El plazo de validez de un Certificado Internacional 
de exención para el francobordo, expedido por una Adminis
tración a un buque que se beneficia de las dispOSiciones del 
párrafo 2) del articulo 6. no deberá exceder de cinco afios, a 
contar de la fecha dE' su expedición. Este certificado estará 
sujeto a un procedimiento de prórroga. visado y anulación. 
semejante al que se prevé en el presente articulo para los Cer
tificados Internacionales de francobordo 0966L 

b) La validez ele un Certificado Internacional de exención 
para el francobOl'do expedido a un buque que se beneficia de 
una exención, según el párrafo 4) del articulo 6, Quedará limi
tada a la duración del viaje para el que se expide dicho cer
tificado. 

5) Todo certificado expedida a un buque por una Adminis
tración cesa . de tener validez si el buque se abandera en otro 
Estado 

ARTÍCULO 20 

Aceptación de lOS certificados 

Los certificados expedidos bajo la responsabilidad de un 
Gobierno contratante, de confonnidad con lo dispuesto en el 
presente Convenio. serán aceptados por los otros Gobiernos 
contratantes y considerados con el mismo valor que los cer
tificados expedidos por ellos en todo cuanto concierne a la 
finalidad del presente Conveilio 

ARTÍCULO 21 

ControL 

1) Todo buque al que se ha expedido un certificado en 
virtud del artículo 16 o del artículo 17 quedará sujeto en los 
puertos de otro~ Gobiernos contratantes al control ejerCido por 
los funcionarios debidamente autorizados por dichos Gobier
nos, Los Gobiernos contratantes se ocuparán de que este con
trol sea ejerCido de forma razonable y factible con el fin de 
comprobar que existe a bordo un certificado válido. Si el bu
que posee un Certificado Internacional de francobordo <196'6) 
válido, el control tendrá sólo por objeto comprobar: 

a) que el buque no va más cargado de lo que autoriza" el 
certificado; 

b) Que la posición de la línea de carga marcada en el bu
que corresponde a las indicaciones que figuran en el certifi
cado. 

cl que en todo lo que concierne a las disposiciones de los 
apartados a) y b) del párrafo 3) del articulo 19, el buque no 
ha sufrido modificaciones de importancia tal Que resUlte evi
dente que no puede salir a la mar sin peligro para los pasa
jeros o la tripulación, 

Cuando el buque lleve a bordo un Certificado Internacional 
válido de exención para el francobordo, el control sólo ten-
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dra por objeto comprobar que todas las condiciones estLpula
das en dicho certificado han sido cum~lidas. 

2> Si el control s(> ejerce en virtud del apartado c) del 
párraJo 1) del presente articulo, se limitará a evitar que el 
buque salga a la mar antes de que pueda hacerlo sin riesgo 
para los pasajero~ o la tripulación, 

3) En el caso en que el control previsto en el presente 
artículo dE' lugar a una intervención de cualquier clase que 
sea. el funcIOnario encargado del control informara inmedia
tamente. por escrito. d!' dicha decisión al Cónsul o al represen
tante diplomatico del Estado cuya bandera arbole el buque e 
informará también dI:' todas las circunstancias QUE' motivaron 
la 'intervención. 

ARriCULO 22 

Beneficio del Convenio 

El beneficio del presente Convenio no se podrá reclamar a 
favor de un buqu e que no posea un certificado válido expe
dido en virtud dI:' este Convenio. 

ARTICULO 23 

Accidentes 

1) Toda Administración se compromete a efectuar una en
cuesta sobre cualquier accidente ocurrido a los buques de los 
que es responsa ble, y que estén sujetos a las disposiciones del 
presente Convenio. cuando considere que esta encuesta pueda 
ayudar a conocer las modificaciones Que sería conveniente in
trodUCir en dicho Convenio, 

2) Todo Gobierno contratante se compromete a proporcio
nar a la Organización todos los datos útiles sobre los resulta
dos de dichas encuestas. Los informes o las recomendaciones 
de la Organizacion ba~ados sobre estos datos no revelará ni la 
identidad ni la nacionalidad de los buques en cuestión. ni atri
buirán, de ninguna forma, la responsabilidad del accidente a 
un buque o a una persona. ni dejarán sospechar ' tal . responsa
bilidad. 

ARriCULo 24 

Tratados 7/ COnvenios anteriores 

1) Todos lo~ otros Tratados, Convenios y Acuerdos relati
vos a las Líneas de Carg'a, actualmente en vigor entre los Go
biernos que forman parte del presente Convenio, conservarán 
sus plenos y enteros efecto~ durante la vigencia Que les ha 
sido asignad a por lo que respecta: 

al a los buques a los que no se aplique ~I presente Con
venio; 

b) a Jos buques a lOS que se aplique el presente Convenio, 
en todo lo que se refiere a los asuntos para los Que dicho 
Convenio no haya establecido reglas expresas. 

2) No obstante, cuando estos Tratados, Convenios o Acuer
dos vayan en contra de lo estipulado en el presente Con'Venio 
prevalecerán las d'¡sposiciones del presente Convenio. 

ARriCULO 25 

Reglas especiales como consecuencia de Acuerdos 

Cuando, de conformidad con el presente Convenio, se es
tablezcan reglas espeCiales por acuerdo entre la totalidad o 
parte de los Gobierno~ contratantes, estas reglas se comunica
'rán a la Organización. la cual las hará llegar a todos los 
Gobiernos contratantes 

ARTÍCULO 26 

Comunicación de información 

1) Los Gobiernos contratantes se comprometen a comuni
car a la Organización y a depositar en la misma: 

a) un número suficiente de mo<lelos de los certificados que 
expidan de conformidad con las disposiciones del presente Con
venio. para hacerlos circular entre los Gobiernos contratantes; 

b) el texto de las Leyes, Decretos, ÜTdenes o Reglamentos 
y otros instrumentos que se hubieran publicado sobre las di
versas cuestiones Que afectan a la a,plicación del presente Con
venio; 

cl la lista de los Organismos no gUbernamentales habili
tados para actuar en su nombre, en 10 que respecta a las líneas 
de carga, para ponerlo en conocimiento de los Gobiernos con
tratantes. 

2) Cada Gobierno contratante se compromete a informar a 
cualquier otro Gobierno contratante que lo solicitare sobre las 
normas de resistencia. empleadas por él. 

ARTÍCULO 27 

Firma, aprobación. y adhesión 

1) El presente Convenio quedará abierto a. la firma duran
te tres meses a partir del 5 de abril de 1966, e Inmediatamen
te quedará abierto a la adhesión. Los Gobiernos de los esta
dos rriiembros de las Naciones Unidas, de un Organismo espe
cia lizado o del Organismo Internacional d~ Energía Atómica., 
o que sean partes del Estatuto del Tribunal Internacional de 
Justicia, podrán llegar a ser partes del Convenio mediante: 

a) firma sin reserva en cuanto a la aprobaCión; 
b) firma con reserva de aprobación, seguida de aproba.

ción. o 
cl adhesión. 
21 La aprobaCión o la adhesión se efectuará depositando 

en ia Organización un instrumento de aprobación o de adhe
sión. La Organización informará a todos los Gobiernos que 
hayan firmado el Convenio. o se hayan adherido a él, de cual
quier nueva aprobaCión o adhesión. as! como de la fecha de su 
recepción. 

ARTÍCULO 28 

Entrada en vigor 

1) El presente Convenio entrará en vigor doce meses des
puéS de la fecha en la que quince Gobiernos por lo menos-de 
los cuales siete correspondan a países poseedores cada uno de 
un tonelaje global superior a un millón de toneladas de registro 
bruto-h~yan bien firmado el Convenio sin reserva, bien deposi
tado un instrumento de aprObación o de adhesión de confor
midad con el artículo 27, La Organización Informará a todos 
los Gobiernos firmantes del presente Convenio o adheridos 
al mismo la fecha de su entrada en vigor. 

2) Para los Gobiernos que depositen un instrumento de 
aprobacióll del presente Convenio o de adhesión al mIsmo du
rante el plazo de doce meses previsto en el p'árrafo 1) del 
presente artículo, la aprObación o adhesión se hará efectiva 
en el momento de la entrada en vigor del presente Convenio o 
tres meses después de la fecha en que se depOSite el instrumento 
de .aprobación o adhesión si es posterior esta última feoha. 

3) Para los Gobiernos que depositen un instrumento de 
aprobación del presente Convenio o de adhesión al mismo des
pués de la fecha de su entrada en vigor, el Convenio entrará 
en vigor tres meses después de la fecha de depósito del instru
mento de aprobación o de adhesión. 

4) Después de la fecha en que se hayan tomado todas las 
medidas necesarias para la entrada en vigor de una enmienda 
al presente Convenio o después de la fecha en que todas las 
aprobaciones que se consideren necesarias hayan sido obtenidas 
de confOrmidad con el apartado bJ del párrafo 2) del artículo 29, 
en el caso de una enmienda por aprobación unánhne se consi
derará que todo instrumento de aprobación o de adhesión depo
sitado se apllca al Convenio modificado. 

ARricuLO 29 

Enmiendas 

1) El presente Convenio podrá ser enmendado a pr9puesta 
de un Gobierno contratante, siguiendo uno de los procedimientos 
que se prevén en el presente artículo. 

2,) Enmienda por aprobación unánime : 
a) a petición de un Gobierno contratante, cualquier pro

puesta de enmienda al presente Convenio formulada por el mismo 
será comunicada por la Organización a todos los Gobiernos con
tratantes pa.ra que la examine con vistas a su aprobación uná
nime; 

b) cualquier enmienda asi comunicada entrará en vigor doce 
meses después de la fecha de su aprobación para todos los Go
biernos contratantes, salvo en el caso de que éstos convengan 
una fecha más próxima. Si un Gobierno contratante no notifica. 
a la OrganizaCión su aprobación o la no aceptación de la 
enmienda en un plazo de tres años a partir de la fecha. en 
que la Organización la puso en su conocimiento se considerará 
que ' aprueba esta. enmienda; 

c) se considerará como rechazada toda enmienda asi pro
puesta si no se apTueba con arreglo a las condiciones previstas 
en el apartado b) que antecede tres años después de que la 
Organización la haya comunicado por primera vez a los Go
biernos contratantes. 
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3) EnmIenda prevIO examen en el seno de la Organización: 
a) a. solicitud de un Gobierno contrata!)te, la Organización 

examinará toda enmienda al presente Convenio presentada 
por ese Gobierno, Si la propuesta se aprueba por mayoría de 
los dos tercios de los miembros presentes y votantes de la Co
misión de Seguridad Maritima de la Organización se comuni
cará la enmienda a todos los miembros de la OrganiZación y 
a todos los Gobiern08 contratantes por lo menos seis meses 
antes de que sea examinada por la Asamblea de la OrganiZación' 

b) si se aprueba por mayoria de los dos tercios de los miem
bros presentes y votantes de la Asamblea, la Organización co
municará la enmienda a todos los Gobiernos .contratantés ~on 
objeto de obtener su apTobación; 

c) la enmienda entrará en vigor doce meses después de la 
fecha de su aprobación por los dos tercios de los Gobiernos 
contratantes para todos los Gobiernos contratantes, excepto los 
que antes de su entrada en vigor hagan una declaración expre· 
sando que no la aprueban ; 

d) con mayoría de los dos tercios de los miembros presentes 
y votantes, incluidos los dos tercios de los Gobiernos represen
tados en la Comisión de Seguridad Maritima presentes y votan
tes en la Asamblea, ésta podrá proponer en el momento de la 
aprobación de una enmienda que se decida que la enmienda 
es de tal importancia que cualquier Gobierno contratante que 
hiciera una declaración en virtud del apartado C) y que no 
aprobara la enmienda en un plazo de doce meses después de 
su entrada en vigor cesará al término de este plazo de ser part,e 
del presente Convenio. La decisión estará subordinada a la 
aprobación previa de los dos tercios de los Gobiernos contratan
tes partes del presente Convenio: 

e) ninguna de las disposiciones del presente párrafo impide 
que el Gobierno contratante que para enmendar el presente 
Convenio haya iniciado el procedimiento previsto en dicho pá
rrafo pueda adoptar en cualquier momento cualquier otro proce
dimier/to que le parezca conveniente en ap'licación de los párrafos 
2) ó 4) del presente artículo. 

4) Enmienda por una Conterencia: 
a) a petición formulada por un Gobierno contratante y apo

yada por lo menos por una tercera parte de los Gobiernos 
contratantes. la Organización convocará una Conferencia de 
Gobiernos para estudiar las enmiendas al presente Convenio; 

b) toda enmienda aprObada por esta Conferencia con una 
mayoria de los dos tercios de los Gobiernos contratantes presen
tes y votantes será comunicada por la Organización a todos 
los Gobiernos contratantes con el fin de obtener su aprObación: 

c) la enmienda entrará en vigor doce meses después de 
la fecha de su aprobación por las dos terceras partes de los 
Gobiernos contratantes para todo,> ellos, excepto los que antes 
de la entrada en vigor hagan constar que no aprueban tal en
mienda: 

d) por mayoria de dos tercios de los miembros presentes 
y votantes, una Conferencia convocada en virtud del apartado a) 
que antecede pOdrá especificar en el momento de la aprObación 
de una enmienda que ésta tiene tal importancia que todo 
Gobierno contratante que presente la declaración prevista en 
el apartado c) que antecede y que no apruebe la enmienda 
dentro del plazo de los doce meses a partir de su entrada en 
vigor cesará cuando expire dicho p'lazo de formar parte del 
presente Convenio. 

5) Toda enmienda al presente Convenio que se haga aco
giéndose a este articulo concerniente a la estructura de los 
buques sólo será aplicable a aquellos cuya quUla se haya colo
cado o cuya construcción se halle en un estado equivalente de 
adelantD en la fecha de entrada en vigor de esta enmienda 
o después de dicha fecha. 
. 6) La Organización informará a todos los Gobiernos con

tratantes de cualquier enmienda que entre en vigor en virtud 
del presente articulo. así como de la fecha de entrada en vigor 
de cada una de estas enmiendas. 

7) Toda aprobación o declaración hecha en virtud del pre
sente artículo se notificará por escrito a la OrganiZación, que 
informará de ello a todos los Gobiernos contratantes. 

ARTÍCULO 30 

Denuncia 

1) El presente Convenio podrá ser denunciado por uno cual
quiera de los Gobiernos contratantes en cualquier momento a 
partir de la expiración del plazo de cinco años, que se contará 
desde la fecha en que el Convenio entre en vigor para dicho 
Gobierno. 

2) La denuncia se efectuará por medio de notificación es
crita dirigida a la Organización, Que informará de su contenido 

y de la I'echa en Que se recibIÓ a todos lo~ dernA" Gobiernos 
contratantes. 

3) La denuncia surtira electo un año despué& de la fecha 
en que se reciba la notificación en la Organización o cuando 
termine el p'lazo estipulado en la notificación si éste fuera 
superior a un año. 

ARTÍCULO 31 

1) En caso de hostilidades o en otras circunstancias excep
cionales que afecten II los intereses vitales de. un Estado cuyo 
Gobierno sea uno de los Gobiernos contratantes. este Gobierno 
podrá suspender la aplicación de la totalidad o de una parte 
cualquiera de las dispOSiciones del presente Convenio. El Go
bierno que haga uso de esta facultad informará inmediatamente 
de ello a la Organización. 

2) Esta decisión no privará a los otros Gobiernos contra
tantes del derecho de control que les asigna el presente Con
venio sobre los buques del Gobierno que ha hecho uso de esta 
facultad cuando estos buques se encuentren en sus puertos. 

3) El Gobierno que haya decidido esta suspensión podrá 
"en todo momento anularla, en cuyo caso informa'rá inmediata.
mente a la OrganiZación de su decisión. 

4) La Organización notificará a todos los Gobiernos contra
tantes todas las suspensiones o anulación de suspensiones que 
se hayan decidido en virtud del presente articulo. 

ARTÍCULO 32 

Territorios 

1 a) Las Naciones Unidas, cuando sean responsables de 
la administración de un territorio, o todo Gobierno contratante 
que tenga ia responsabilidad de garantizar las relaciones inter
nacionales de un territorio deberá en cuanto sea p'osible consul
tar con las autoridades de dicho territorio para tratar de am
pliar la aplicación del presente Convenio a dicho territorio y 
podrán en cualquier momento por' medio de una notificación 
escrita dirigida a la Organización hacer constar que el presente 
Convenio se extiende al citado territorio. 

b) La aplicaCión del presente Convenio se extenderá al 
territorio designado en la notificación a partir de la fecha 
de recepción de la misma o de cualquier otra fecha que en 
ella se Indique. 

2) a) Las Naciones Unidas o cualquier otro Gobierno con
tratante que haya presentado una declaración de acuerdo con 
el apartado a) del párrafo 1) del presente articulo, en cualquier 
momento, una vez expirado el plazo de cinco años a partir de 
la fecha en que se extendió la aplicación del Convenio a un 
determinado territorio, podrán informar por medio de una noti
ficación escrita dirigida a la Organización que el presente Con
venio cesa de aplicarse al territorio deSignado en la notificación. 

b) El Convenio cesará de aplicarse al territorio designltdo 
en la notificación una vez transcurrdo un afio a partir de la 
fecha en que se haya recibido la notificación en la OrganiZación 
o después de cualquier plazo más largo especificada en la noti
ficación. 

3) La OrganiZación informará a todos los Gobiernos con
tratantes de la extensión del presente Convenio a cualquier 
territorio, en virtud del párrafo 1) del presente artículo, y de 
que dicha extensión ha dejado de tener efecto de conformidad 
con las disposiCiones del párrafo 2) , espeCificando en cada 
caso la fecha, a partir de la cual el presente Convenio empieza 
a ser aplicable o deja de serlo. 

AR'l'ÍCULO 33 

Registro 

1) El presente Convenio se depOSitará ante la Organización, 
y el Secretario general enviará copias certificadas conformes 
del mismo a todos los Gobiernos signatarios, asi como a todos 
los Gobiernos que se adhieran al citado Convenio. 

AR'l'ÍCULO 34 

Idiomas 

El presente Convenio se redactará en un solo ejemplar en 
los idiomas inglés y francés, teniendo ambos la misma fuerza 
legal. Con el ejemplar original rubricado se depositan y entre
gan traducciones oficiales en los idiomas español y ruso. 

En fe de lo cual. los infrascritos, debidamente autorizados 
al efecto por sus Gobiernos, estampan su firma en el presente 
Convenio. 

Extendido en Londres a 5 de abril de 1966. 
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ANEJO I 

Reglas para determinar las líneas de carga 

CAPITULO PRIMERO 

Generalidades 

Las reglas suponen que la naturaleza y estiba de la carga, 
lastre, etc., son adecuadas para asegurar una est.abilidad sufi
ciente del buque y evitar esfuerzo~ estructurales excesivos. 

Las reglas suponen también que se han cumplido las pres
cripciones internacionales resp'ecto a estabilidad y subdivisión 
caso de qu~ existan. 

REGLA 1 

Resistencia del casco 

La Administración debera asegurarse de que la resistencia 
estructural general del casco es suficiente para el calado co
rrespondiente al franco bordo asignado. Los barcos cuya cons
trucción y entretenimiento se lleven a cabo de acuerdo con las 
prescripcIOnes de una Sociedad d~ clasiflcación reconocida por 
la Administración, podrá considerarse que poseen resistencia 
suficiente. 

REGLA 2 

Aplic/lción 

(1) A los buques de propulsión mecánica y a las bateas 
gabarras u otras embarcaciones ~in medios independientes de 
propUlsión se les aSignarán franco bordos de acuerdo con lo 
previsto en las reglas 1 a 40 inclusive de este aneja 

(2) A los buques que transporten cargas de madera en 
cubierta se les podrán asignar. además de los franco bordos pres
critos en el pálTafo (1) de esta rei/;la, francobordos para el 
transporte de madera en cubierta, calculados de acuerdo con 
lo previsto en las reglas 41 a 45 inclusive de este anejo, 

(3) A los buques previstos para llevar velas. bien sean como 
único medio de propulSión o como medio auxiliar y a los re
molcadores se les asignarán francobordos calculados con arreglo 
a las disposiciones de las reglas 1 a 40 inclusive de este anejo. 
Se les podrá exigir el francobordo adicional que determine la 
Administración. 

(4) A los buques de madera o de construcción mixta o de 
otros materiales cuyo uso haya sido aprobado por la Adminis
tración o 9. aquellos barcos cuyas caracter1stlcas de construc
ción sean tales Que la aplicación de las prescripciones de este 
anejo sea injustificada o impracticable se les asignarán los 
francobordos que determine la Administración. 

(5) Las reglas 10 a 26 inclusive de este aneja se aplicarán 
a todos aquellos buques a los que se haya aSignado francobordo 
mínimo. A los buques a los que se haya asignado francobordo 
mayor que el mínimo se les podrá hacer alguna concesión al 
aplicárseles estas prescripciones, siempre que la Administra
ción juzgue satisfactorias las condiciones de selOuridad previstas, 

REGLA 3 

Definiciones de los términos úsados en los anejos 

(1) Eslora.-Se tomará como eslora (L) el 96 por 100 de la 
eslora total en una línea de flotación situada a una distancia 
de la quilla igual al 85 por 100 del puntal mínimo de trazado, 

,medida desde el canto alto de dicha quilla, o la eslora desde 
la cara de proa de la roda hasta el eje de la mecha del timón 
en dicha flotación si ésta fuera mayor, En los barcos proyec
tados con asiento de quilla la flotación en la que se mide esta 
eslora deberá ser paralela a la flotación de proyecto en carga. 

(2) perpendiculares,-Las perpendiculares de proa y de popa 
deberán. tomarse en los extremos de proa y de popa de la es
lora (L) La perpendicular de proa deberá coincidir con la cara 
de proa de la roda en la flotación en que se mide la eslora. 

(3) Centro del buque.-EI centro del buque será el punto 
medio de la eslora (L). 

(4) Manga.-A menos que se indique expresamente otra 
cosa, la manga (E) será la manga máxima del buque, medida 
en el centro del mismo hasta la línea de trazado de la cuaderna, 
en los buques de forro metálico o hasta la superficie exterior del 
casco. en los buques con forro de otros materiales, 

(5) Puntal de trazado.-(a) El puntal de trazado será la 
distancia vertical medida desde el canto alto de la quilla hasta 
el canto alto del bao de la cubierta de francobordo en el costado. 
En los barcos de madera y de construcción mixta esta distancia 

se medirá desde el canto inferior del alefriz, Cuando la forma 
de la parte inferior de la cuaderna maestra es cóncava o cuan
do existen tracas de aparadura de gran espesor, esta distancia. 
se medirá desde el punto en que la línea del plano del fondo, 
prolongada hacia el interior. corte el costado de la quilla. 

(b) En los buques que tengan trancaniles redondeados, el 
puntal de trazado se m~irá hasta el punto de Intersección de 
la línea de trazado de la cubierta con la de las planchas de 
costado' del forro. prolongando las lineas como si el trancanil 
fuera de forma angular. 

(c) Cuando la cubierta de franco bordo tenga un escaIon~ 
miento y la parte elevada de la cubierta pase por encima del 
pllnto en el que ha de determinarse el puntal de trazado. éste 
se dedirá hasta una superficie de referencia formada prolon
gando la parte más baja de la cubierta paralelamente a la parte 
más elevada. 

(6) Puntal de Irancobordo (D).-(a) El puntal de franco
bordo (D) será el puntal de trazado en el centro del buque más 
el espesor de la plancha de trancanil de la cubierta de franco-

T (L-S) 
bordo -cuando exista- más si la cubierta de franco-

L 

bordo a la intemperie estuviera forrada. siendo: 

T: el espesor medio del forro a la intemperie, fuera de las 
aberturas de cubierta, y 

S: la longitud total de las superestructuras, según se define 
en el subpárrafo (lO) <d) de esta regla. 

(b) El puntal de francobordo (D) es un buque con tran
canil redondeado con un radio superior al 4 por 100 de la man
ga (S) o en el que la parte alta de los costados tenga una forma 
fuera de lo normal será el puntal de francobordo correspondiente 
a un buque que tuviera una cuaderna maestra con costados 
verticales en la obra muerta y con la misma brusca del bao, 
y el área transversal de la parte superior igual a la correspon
diente a la cuaderna maestra del barco real. 

(7) Coeficiente de bloque. - El coeficiente de bloque (Cb) 

vendrá dado por la fórmula: 

Cb =---- en donde 
L. S. d, 

será el volumen del desplazamiento de trazado del buque, ex
cluidos los apéndices. En un buque con forro metálico, y el 
volumen de desplazamiento de la superficie exterior del casco 
en los buques con forro de cualquier otro material, ambos t;o. 
mados a un calado de trazado de di. siendo di el 85 por 100 
del puntal mínimo de trazado. 

(8) Francobordo.-EI trancobordo asignado será la distan
cia medida verticalmente hacia abajO. en el centro del buque, 
desde 'el canto alto de la linea de cubierta hasta el canto alto 
de la línea de carga correspondiente. 

(9) Cubierta de trancobordo.-La cubierta de francobordo 
será normalmente la cubierta completa más alta expuesta a la 
intemperie y a la mar. dotada de medios permanentes de cierre 
en todas las aberturas en la parte expuesta de la misma, y bajo 
la cual todas las aberturas en los costados del buque están. do
tadas de medios permanentes de cierre estanco. En un buque con 
una cubierta de francobordo discontinua se tomará como cu
bierta de francobordo la línea más baja de la cubierta expuesta 
y la prolongación de ésta paralelamente a la parte más elevada 
de la cubierta. A petición del armador y sUjeto a la aprobación 
de la Administración. podrá adoptarse como cubierta de franco
bordo una cubierta inferior, siempre que sea una cubierta com
pleta y permanente. continua de proa a popa. al menos entre 
el e~pacio de la maquinaria y los mamparos de los raseles, y 
continua de banda a banda. Cuando esta cubierta Inferior sea 
escalonada se tomará como cubierta de francobordo la linea 
más baja de la cubierta y la prOlongación de esta linea. par~ 
lelamente a la parte más alta de dicha cubierta Cuando se 
adopte como cubierta de francobordo una cubierta Inferior. la 
parte del casco que se extiende por encima de la cubierta de 
francobordó se considerará como una superestructura en lo que 
respecta a la aplicación de las condiciones de asig~aclón y al 
cálculo de francobordo. El francobordo se calculará desde esta 
cubierta. 

(lO) Superestructura. - (a) Una superestructura será una 
construcción cubierta dispuesta encima de la cubierta de franco
bordo. que se extienda de banda a banda del buque o cuyo 
forro lateral no esté separado del forro del costado más de un 
4 por 100 de la manga (E). Un saltillo se considerará como 
superestructura. 
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(b) Una superestructura cerrada será aquélla : 
(1) que posea mamparos de cierre dé ' construcción eficiente; 
(ií) cuyas aberturas de acceso, si existen en estos' mampa-

ros, estarán provistas <.le puertas que satisfagan las prescripcio
nes de la regia 12 ; 

(iiD en la que todas las demás aberturas, en los costados 
o en los extremos de la superestructura, estarán dotadas de me
dios eficientes de cierre, estancos a la in~mpel'ie . 

Por otra parte, un puente o una toldilla no se considerarán 
superestructuras cerradas, a menos que estén dotados de acce
sos para que la tripulación pueda llegar a la maquinaria y de
más lugares de trabajo situados en el interior de estas super
estructuras, por otros medios que puedan utilizarse en todO,¡, 
momento cuando estén cerradas las aberturas de los mamparos. 

(c) La altura de una superestructura será la altura mínima 
vertical medida en el costado desde el canto alto de los baos de 
la cubierta de la superestructura hasta el canto alto de los baos 
de la cubierta de francobordo. 

(d) La longitud de una superestructura (S) será la longi
tud media de la parte de superestructura situada dentro de la 
eslora (L). 

(11) Buque de cubierta corrida.-Un buque de cubierta co
J:Tida será el que no tiene superestructuras sobre la cubierta de 
francobordo. 

(12) Estanco a la intempene.-Estanco a la intemperie sig
nifica que el agua no penetrar:'L en el buque sea cual sea el esta
de la. mar. 

REGLA 4 

Línea de cubierta 

La linea de cubierta será una linea horizontal de 300 mili
metros 02 pulgadas) de longitud y 25 milímetros (una pulgada) 
de aneho. Estará marcada en el centro del buque, a cada cos
tado, y su borde super'ior pasará, normalmente, por el punto en 
que la prolongación hacia el exterior de la cara superior de la 
cubierta de francobordo corte a la superficie exterior del forro, 
como se Indica en la fig. 1. No obstante, la línea de cubierta 
se podrá situar haciendo referencia a otro punto determinado 
del buque, a condición de que el francobordo se corrija debida
mente. La situación del punto de referencia y la identificación 
de la cubierta de francobordo deben indicarse en todos los 
casos en el Certificado Internacional de francobordo (1966), 

REGLA 5 

M arca de franco bordo 

La marca de francobordo estará formada por un anillo de 
300 milímetros (12 pulgadas) de diámetro exterior y 25 milíme
tros (una pulgada) de ancho, cortado por una línea horizontal 
de 450 milímetros <18 pulgadas) de longitud y 25 milímetros 
(una pulgada) de anchura, cuyo borde superior pasa por el cen
tro del anillo. El centro del anillo deberá colocarse en el centro 
del buque y a una ditsancia igual al. francobordo mínímo de ve
rano asignado, medida verticalmente por debajo del borde supe
rior de ht línea de cubierta (como se indica en la fig. 2). 

REGLA 6 

Líneas que Se usarán con la marca de jrancobordo 

(1) Las líneas de carga que indican los fráncobordos a~ig
nadas de acuerdo con estas reglas serán trazos horizontales de 
230 milímetros (nueve pulgadas) de longitud y 25 milímetros 
(una pulgada) de anchura que se extenderán hacia proa y en 
ángulo recto, a menos que expresamente se disponga de otro 
modo, de una línea vertical de 25 milímetros (una' pulgada) ele 
anchura marcada a una distancia de 540 miHmetros (21 pulga
das) a proa del centro del anillo, como se indica en la tlg. 2. 

(2) Se usarán las siguientes líneas de carga: 
(a) La línea de carga de verano indicada por el borde su

perior de la línea que pasa por el centro del anillo y también 
por el borde superior de una ¡¡nea marcada V. 

(b) La línea de carga de invierno, indicada por el borde de 
una linea marcada l. 

(c) La línea de carga de invierno en el Atlántico Norte, 
indicada en el borde superior de una línea marcada ANI. 

(d) La línea de carga tropical, indicada por . el borde supe
rior de una línea marcada T. 

(e) La línea de carga de verano en agua dulce, indicada por 
el borde superior de una línea marcada D. La línea de carga de 
verano en agua dulce se marcará hacia popa de la línea verti
cal. La düerencia entre la Hnea de carga de verano en agua dul-

ce y la linea de carga de verano representará la concesion que 
corresponde. para cargar en a~ua dulce, sobre las otras lineas de 
carga. 

(f) La linea de carga en agua dulce tropical vendrá indi
cada por el borde superior de una linea marcada TD y dis
puesta a popa de la linea vertical. 

(3) Si se asignan francobordos para el transporte de madera 
en cubierta de acuerdo con estas rerrlas, además de las líneas 
de carga ordinarias, se marcaran las líneas de carga para madera 
sobre cubierta. Estas lineas serán trazos horizontales de 230 mi
límetros (nueve pulgadas) de longltud y 25 mllimetros (una pu l.

gada) de anchura, dIspuestas haCia popa, ? menos que se dis
ponga expresamente otra cosa, y form a ndo ángulo recto con 
una linea vertical de 25 milímetros (una pulgada) de an¿hur3., 
situada a una distancia d'e 040 milímetros '21 pulgadas) a popa 
del centro del anillo, como se indica en la fig. 3. 

(4) Se usarán las siguientes lineas de carga para madera: 
(a) La linea de carga de verano, para el transporte de ma

dera en cubierta, indicada por el borde superior de una línea 
marcada MV. 

(b) La línea de. carga de invierno, para el transporte en cu
bierta, indicada por el borde superior de una línea marcada MI. 

(c) La línea de carga de invierno en el Atlántico Norte, 
para el transporte de madera en cubierta, indicada por el borde 
superior de una línea marcada MAN1. 

(d) La línea de carga tropical. para el transporte de madera 
en cubierta, indicada por el borde superior de una línea mar
mada MT. 

(e) La linea de carga de verano en agua dulce. para el 
transporte de madera en cubier ta. indicada por el borde supe
rior de una línea marcada lVID .Y dispuesta hacia proa de la 
línea vertical. 

La diferencia entre la linea de carga de verano en agua dul
ce, para el transporte de madera en cubierta. y la linea de carga 
de verano para madera representará la concesión que corres
ponde, para cargar en agua dulce, sobre las otras líneas de 
carga para madera.. 

(f) La línea de carga en w,¡ua dulce. para el transporte de 
madera en cubierta. en la zona tropiral. indicada por el borde 
superior de una lí'1ea marcada MTD. V dispuesta hacia proa de 
la linea vertical. 

(5) Estas lineas podrán omit.irse cuando las caracteristicas 
de un buque. o la naturaleza del servicio del mismo, o loo lími
tes asignados a sus zonas de navegación hagan inaplicables al
guna o algunas de ellas. 

(6) Cuando a un buque se le asigne un franco bordo mayor 
que el mínimo. de manera que la linea de carga se marca al 
mismo nivel o por debajo de la línea de carga periÓdica más 
baja que corresponde al francobordo mínimo de acuerdo con el 
presente Convenio. no nec.esitaní marcarse más que la línea 
de carga de agua dulce. 

(7) En los barcos de vela sólo será necesario marcar las 
lineas de carga de agua dulce v de Atl ántico Norte invierno. 
como se indica en la fig. 4. 

(81 Cuando una línea de carga de invierno en el Atlántico 
Norte sea idéntica 'a la línea de carga de invierno que corres
ponde a ia misma línea vertical. esta línefl de carga ~e mar
cará 1. 

(9) Las líneas de carga adicionales exigidas por otros Con
venios internacionales en vigor. podrán marcarse en ángulo rec
to dirigidas hacia popa de la línea vertical indicada en el pá· 
rrafo (1) de esta Regla. 

RrGLA 7 

Marca de la Autoridad asiqnadora del jrancO'bordo 

La marca de la Autoridad que asir,na las líneas de carga 
podrá indicarse junto al anillo. por encima de la Hnea horizon
tal que pasa a través de su centro. o por encima y por debajO 
de ella. Esta marca consistirá p-n no más de cuatro iniciales, 
para identificar el nombre de la Autoridad, de unas dimen
siones aproximadas de unos 115 milimet.ros (cuatro y medi a 
pulgadas) dp- altura y 75 milímetros (tres pulgadas) de an
chura. 

REGLA 8 

Detalles de las mO.l'cas 

El anillo, líneas y letras se pintarán en blanco o amarillo 
sobre un fondo oscuro, o en negro sobre un fondo claTo. Se mar
carán también permanentemente en los costados del buque, a 
satisfacción de la Administración. Las marcas serán bien visI
bles, y si es necesario, se adoptarán medidas especiales con este 
ob.leto. 
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REGLA 9 

Comprobación de las marcas 

El Certificado Internacional de francobordo, 1966, no se ex
pedirá a un buque hasta que el funcionario o inspector que 
actúe de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del presente 
Convenio haya certificado que las marcas están indicadas corree
thamente y en fonna permanente en los costados del barco. 

CAPITULO II 

Condiciones de asignación del francobordo 

REGLA 10 

Información que deberá suministrarse al Capitán 

(1) El Capitán de todo buque nuevo deberá recibir suficien
te infonnación, en la forma aprobada, que le permita disponer 
la carga y lastrar su buque de tal modo que se evite someter la 
estructura del buque a cualquier esfuerzo inadmisible, teniendo 
en cuenta que esta exigencia no se aplicará a aquellos buques 
que por su eslora, proyecto o tipo considere la Administración 
que es innecesario. . 

(2) El Capitán de todo buque nuevo que no esté ya provis
to de información sobre la estabilidad en virtud de un Conve
nio internacional para la seguridad de la vida humana en el 
mar, en vigor, deberá recibir la información suficiente en una 
fOlma aprObada. para asesorarle adecuadamente respecto a la 
estabilidad del buque en las diferentes condiciones de servicio, 
y se deberá también proporcionar una copia de la misma a la 
Administración. 

REGLA 11 

Mamparos extremos de las superestructuras 

Los mampa.ros en los extremos expuestos de las superestruc
turas cerradas debed n ser de construcción eficiente y conside
rarse adecuaQos por la Administración. 

R.EGLA 13 

Puertas 

. (1) Todas las aberturas de acceso practicadas en los mampa
ros de los extremos de superestructuras cerradas deberán ir 
dotadas de puertas de acero o de otro material eqUivalente, 
afirmadas de manera permanente y sólida al mamparo, y con 
marcos, refuerzos y accesorios tales que la resistencia del con
junto sea eqUivalente a la del mamparo intacto y estancas a la 
intemperie cuando estén cerradas. Los medios de sujeCión pre
vistos para garantizar la estanqueidad a la intemperie de estas 
puertas, estarán fonnados por frisas y trincas u otros medios 
equivalentes unidos p~rmanentemente al mamparo o ft. las pro
pias puertas, y éstas estarán dispuestas de forma que puedan 
ser manejadas desde ambos lados del mamparo. 

(2) Excepto cuando se disponga de otra forma en este anejo, 
la altura de los umbrales de las aberturas de acceso en los 
mamparos de los extremos de las superestructuras cerradas será 
por lo menos de 380 milímetros 05 pulgadas) sobre la cubierta. 

R.EGLA 13 

Emplazamiento de las escotillas, bajadas y ventiladores 

Para la aplicación de estas reglas se definen en la forma 
SigUiente dos clases de emplazamiento de escotillas, bajadas y 
ventiladores: 

Em.plazamiento de clase 1.--Sobre las cubiertas expuestas de 
rrancobordo y sal tillo, y sobre las cubiertas expuestas de su
perestructuras, a proa de un punto situado a una cuarta parte 
Qe la eslora del barco a partir de la perpendicular de proa. 

Emplazamiento de claSe 2.-Sobre cubiertas expuestas de su
perestructuras a popa de un punto situado a una cuarta parte 
de la eslora del barco a partir de la perpendicular de proa. 

REGLA 14 

Escott71as de carga y otras escotillas o aberturas 

(1) La construcción y los medios para asegurar la estan
queidad a la intemperie de las escotillas de carga y otras aber
turas situadas en emplazamientos de las clases 1 y 2 deberán 

ser, al menos, equivalentes a los requeridOS por las reglas 15 ., 
16 de este anejo. 

(2) Las brazolas y las tapas de las escotillas eKj)uestas ~ 
bre las cubiertas situadas por encima. de la cubierta de su
perestructuras deberán satisfacer las prescripciones de la Ad
ministración. 

REGL~ 16 

Escotillas cerradas por cuarteles móviles 11 cuya estanqueidad 
a la tntemperie esté asegurada por encertulos y llantas 

Brazolas. 

(1) Las brazolas de escotillas cerradas por C"la.rteles móvi
les y hechas estancas a la intemperie por encerados y llantas 
deberán ser de construcción sólida, y su altura sobre cubierts 
:;;erá al menos la SigUiente: 

600 milfmetros (23 y. pulgadas) si están en emplazamien
tos de clase 1. 

4úO milimetros <17· Y. pulgadas) si están en emplazamien
tos de clase 2. 

Cuarteles de escotilla. 

(2) La anchura de cada una de las superficies de soporte 
para los cuarteles de escotilla será al menos de 65 milímetros 
(2 1> pulgadas). 

(3) Cuando los cuarteles sean de madera, el espe8S)r neto 
será al menos de 60 milimetros (2 3/8 pulgadas) para luces no 
mayores de 1,5 metros (4,9 pies). 

(4) Cuando los cuarteles sean de acero dulce, la resistencia 
se calculará. con cargas supuestas no inferiores a 1,75 tonela
das métricas por metro cuadrado (358 libras por pie cuadrado) 
para las escotillas en emplazamientos de clase 1, y no menores 
de·1,30 toneladas métricas por metro cuadrado (266 libras por 
pie cuadrado) para las escotilla.s en emplazamientos de clase 2, 
y el producto del esfuerzo máximo así calculado por el factor 
4,25 no deberá exceder de la carga mínima de rotura del mate.
rial. Deberán estar proyectados de modo que la deflexión no 
sea mayor de 0,0028 multiplicado por la distancia entre apoyos. 

(5) Las cargas supuestas en las escotillas situadas en em
plazamientos de clase 1 podrán reducirse a una tonelada mé
trica por metro cuadrado (205 libras por pie cuadrado) para 
buques de 24 metros (79 pies) de eslora, y no serán menores 
de 1,75 toneladas métricas por metro cuadrado (358 l!bras por 
pie cuadrado) para buques de 100 metros (328 pies) de eslora . 

Las cargas correspondientes a las escotillas situadas en em
plazamientos de clase 2 podrán reducirse a 0,75 toneladas mé
tricas por metro cuadrado 054 libras por pie cuadrado) y 1,30 
toneladas métricas por metro cuadrado (266 libras por pie cua
dradO), respectivamente. En todos los casos, los valores corres
pondientes a esloras intermedias se obtendrán por interpo
lación. 

Baos de escotilla móviles. 

(6) Cuando los baos de escotilla móviles destinados a ~ 
portar los cuárteles de las mismas sean de acero dulce, la resis
tencia se calculará con cargas supuestas no menores de 1,75 
toneladas métricas por metro cuadrado (3M libras por pie 
cuadrado) en escotillas situadas en emplazamientos de clase 1· y 
no menos de 1,30 toneladas métricas por metro cuadrado \266 
libras por pie cuadrado) en escotillas situadas en emplazamien
tos de clase 2, y el producto del esfuerzo máximo as! calculado 
por el factor 5 no deberá exceder de la carga m!nima de rotura 
del material. Deberán estar proyectados de forma que la de
flexión bajo estas cargas no sea mayor de 0,0022 multiplicadO 
por la distancia entre apoyos. Para buques de eslora no superior 
a 100 metros (328 pies) serán aplicables las prescripciones del 
párrafo (5) de esta regla. 

Tapas «pontón». 

(7) Cuando se utilicen tapas «pontón» de acero dulce, en 
lugar de baos móviles y cuarteles, la resistencia se calculará 
con las cargas supuestas dadas en el párrafo 4 de esta regla, y 
el producto del esfuerzo máximo as! calculado por el factor 5 
no deberá exceder la carga mínima de rotura del material. 
Deberán !»,oyectarse de manera que la deflexión no sea mayor 
de 0,0022 multiplicado por la luz, Las planchas de acero dulce 
que forman la parte superior de las tapas no serán de espesor 
Inferior al 1 por 100 de la distancia entre refuerzos y nunca 
inferior a seis milimetros (0,24 pulgadas). Para buques de eslora 
no superior a 100 metros (328 pies) son aplicables laS pres
crlpcioñes del párrafo (5) de esta regla. 
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(8) La resistencia y rigidez de las tapas hechas de mate 
rlales distintos al acero dulce serán equivalentes a las corres· 
pondientes al acero dulce, sometiéndose a este respet!to a la 
aprobación de la Administración. 

Apoyos o tinteros. 

(9) Los apoyos o timeros para baos de escotilla serán de 
construcción sólida y deberúll asegurar la c010cación y fijación 
eficaces de los baos. Cuando se utilicen baos de corredera, la 
dlsposiéióri adoptada debe.rá asegurar su adecuada colocación 
cuando la escotilla esté cerrada. 

Galápagos. 

(lO) Los galápagos deberáh ajustarse a la pehdlente de 
las cufias. Serán al menos de 65 milímetros (2,5 ¡:lulgadás) de 
anchura e ltán espaciados no más de 000 milUtletros (23 y, 
pulgadas) de centro a centro; lOS galá¡jagos dispuestos a lú 
largo de cada banda, o en lo!; extremos de lilB eseotUlá.§, no 
estarán a más de 150 milimetros (seis pulgadas) d!! las esqUI.· 
nas de las escotillas. 

Llantas y cuñas. 

(11) Las llantas y cuñas serán sólidas y estarán en buen 
estado Las cuñas serán de madera dura o de otro tnatetial 
equivalente. Deberán tener una pendiente no mal'Ul' de 1: 6 y 
el esPesor en la punta no será inferior a 13 militnetr9S q;, pul· 
gada). 

Encerados . 

(12) Se dispondl'án al tnertos de dos esPesores de encerado 
en buenas condiciones para cada escotilla situada en ei11pla· 
zamlentos de las clases 1 Ó 2. Los encerados serán perfecta
mente estancos y de resistencia sl1flciente. Sehih d~ úh máteHal 
de peso y calidad mlnimos aprobados. 

Fijación de tos cuarteles de eSéottlla. 

(ll!) Para todas las escotillag situEle.Els en empla8tUl1lenoos 
de las clases 1 ó 2 se dispondrán barras de ai!eto u otros medios 
eqUivalentes con objeto de fijar de manera eficaz e indepen
diente cada uno de los cuarteles de escotma, despuéS de baber 
colocado las llantas de los encerados. Los cuartele!! de eseotllla 
de más de 1,5 metr0s (4,9 pies) de longltu~ deberán fijarse al 
menos por dos de tales dispositivos de sujeción. 

REGLA 16 

Eséottliéis cerradas por tapas estancas a la intemperie, de licéfo 
u otro material equivalente. dotadas de frisas iJ trincas 

Brazolas de escotilla. 

(1) En los emplazamientos de las clases 1 y 2, la altUl'EI 
sobre cubierta de las brazolas de escotilla provistas de tapas es
tancas a la intemperie, de acero u otro material eqUivalente, 
dotadas de frisas y trincas; deberán cumplir las prescripciones 
especificadas en la regla 15 (l). La altura de estas brazolas 
pétlrá reducirse, e incluso pOdrán suprimirse las brá.zolas, a 
condición dé que la Administración quede satisfecha de que la 
ségurldad del buque no se compromete por ello Iln cualquier 
estado de la mar. Cuando se dispongan brazolas deberáh Ser de 
ctJnstrucción sólida. 

Tapas estancas a la tntemperte 

(2) Cuando las tapas estancas a la intemperié sean de acero 
dulce, la resistencia deberá calcularse suponiendo cargas nó 
inferiores a 1,75 toneladas métricas por metro cuadrado (353 
libra.s por pie cuadrado) sobre escot1llas situadas en emplaza
mientos de clase 1, y no inferiores a 1,30 toneladas métricas 
por metro cuadrado (266 libras por pie cuadrado) sobre esco
tillas situadas en emplazamientos de clase 2, y el produc~ del 
esfuerzo máximo as! calculado por el factor 4,25 no deberá 
eX{leder de la carga mlnlma de rotura del materIal. Debetán 
estar proyectadas de manera que la defIexlón con e'sta carga 
no supere 0,GOZ8 veceS la distancia ehtre apoyos. Las planchas 
de acero dulce que forman la parte supéfior de las tapas no 
dél3erán ser de espesor Itlferlor a 1 por 100 de la distancia entte 
rMuerzos y nunca menor de seis mlllmetrOS \0,24 pulgadas). 
Las disposiciones de la regla 15 ({}) se aplicarán a loS buques de 
eslora no superior a 100 metros (328 pies) de eslot'a. 

(3) La reslstertcla y rigidez de IIis tapas hechas de mate
rlru.es diferentes de acero dulCe será equivalénte a la de las 
taflaS dé acero dulÍle, éh ferma l'¡ue saUsfitga a este reSpecto 
a la AdmInistración. 

M edios empleadOS para medir la estanqueidad a la intemperie. 

(4) Los medios empleados para asegurar y mantener la es
tanqueidad a la intemperie deberán satisfacer las prescripcio
nes de la Administración; Las disposiciones totnadas deberán 
AAegurar que la estanqueidad se mantenga sea cualfuefe el 
estado €le la mat, y COIl este fin se exigirán eh la Insi*!eclón 
illiolal pruebas fie estant:¡ueidad qUe podh1n ser táll1bléh e~!tl
das eh las visitaS jleriódiciiS. eh ltts 1I1SpeOól0l1eS a.f1uales o a 
intervs,!os más frecuentes. 

REGLA 17 

Abérturas de los espaciOS de maqutnaria 

(1) Las aberturas de los espacios de máquinas, situadas en 
emplazamientos de las clases 1 ó 2 deberán dotarse de marcos 
adecuados y esta.r encerrada.s eficazmente por una construcción 
de acero de resistencia ampliamente suficiente; cuando estas 
constl.'utlclOnes no estéh protegidas por otras estructuras. deberá. 
estUdiarse espeéialmente su reslsteneia. Las aberturas de accese 
en estas construcciones deberán estar dotadas de puertas ~Ué 
satisfagan Hls prescripciones de la regla 111 (1), debiendo ser 
sus umbrales de una altura minlma de 600 milúnetros (23 V. 
pulgadM) sobre cUbierta, si están colocadEI'B en emplazamientos 
de clase 1, y al menos de 380 milímetros \15 pulgadas) sobre 
cubierta, si están en emp.lazamlentos de clase 2. Las démás 
aberturas eXistentes en estas construcciones deberán dotarse 
de tapas equivalehtes fijarlas de manera permanente en la po
slclén adecuada. 

(2) Las brazolas de los guardacalores de calderas, de las 
chimeneas; o de los ventlladores de máquinas, situadas en 
puntos eXjJuestos sobre la cubierta de francobordo o de superes
tructuras, deberán estar dispuestas a la mayor altura posIble 
y razonable sobre cubierta. Las ¡j,berturas de los guardacalores 
de calderas deberán estar dQtadas de tapas sólidas de acero 
o de otro material eqUivalente, fijadas de manera permanente 
en sus posicioneS adecuadas, y susceptibles de ser trincadas en 
fonna estanca a la intemperie. 

REGLA 18 

A berturas diversas en las cubiertas de franco bordo 
y de superestructuras 

(1) Los registros y portas a ras de cubierta situados en 
emplazamientos de las clases 1 ó 2 dentro de las superestruc>
turas que no sean cerradas deberán cerrrarse por tapas sólidas 
que puedan hacerse estanéas. Deberán estar fijadas de mane
ra pehnanente, a menos que estén sujetas por pernos próximas 
entre sL 

(2) Las aberturas en las cubiertas a francoberdo, I@arte 
de las escotillas, aberturas de los espacios de máquinas, reglS" 
tros y portas a ras de cubIerta, deberán protegerse por una 8U~ . 
pe1"estructura cerrada, o por una caseta o talnbucbo de resiS:
tencia y estanqueidad a la intemperie equivalentes. (3ualqulera 
de estas aberturas situadas en la parte expuesta de una cublérta 
de superestructura, o en la parte superior de uIla caseta Situa.d~ 
sobre la cubierta de francobordo y que dé aceeso a un espacie 
bajo la cubierta de francobordo o dentro de una superestruc
tura rerrada, deberá estar protegida por una caséta o un taro" 
bueho eficaces. Los accesos de estas casetas o tambuehos estarlin 
dotados de pue1"tas qUe cumplan con las prescrlpelones de la 
regla 12 (1). 

(3) En los emplazamientos de elase 1, la altura sobre cu
bierta de los umbrales de los accesos a los tambuch08 será al 
menos €le 600 milúnetros (23 y, pulgadas). En los de clase 2 de
berá ser al menos de 300 milímetros 05 pulgada.s). 

REGLA 19 

Ventiladores 

(1) LoS rthtnadores situadOs en empla.zamlentós de las, cla
ses 1 ó 2, correspondientes a eSpacios situados bajo la cubiérta 
de fraricobordo o bajo cubiertas de superestructuras cerradaS, 
deberán tener brazolas de acero o de otro matetlal equlvalente, 
de cohStrucclón sóllda y uriidas eficazmente il. cubierta.. Cuandó 
la altura de la brazola de cualquier ventiiador Sea mayor dé 
900 milúnetros (35 y, pulgada.s) deberá reforzarse de manera 
especial 

(2) Los ventiladores que pasen a través de superestructu
ras que no sean cerradas deberán tener bra.zolas de construcción 
sólida, de acero u otro material eqUivalente, en la cubierta. de 
francobotdo. 

(3í Los ventliadores situados en emplazamientos de clásé 1, 
cuyas brazoias Sé ªlttlendaii a mas dé 4,5 metros <14,8 pies) 
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por encuna de la cubierta, y en emplazamientos de la clase 2, 
con brazolas de altura mayor de 2,3 metros (7,ó pies) por en
cima de la cubierta, no necesitarán estar dotados de dispositivos 
de cierre, a menos que se requiera de manera especifica por 
la Administración. 

(4) Excepto en los casos previstos en ·el párrafo (3) de 
esta regla, las aberturas de los ventiladores deberán estar pro
vistas de dispositivos eficaces de cierre estancos a la intemperie 
Én los buques de eslora no mayor de 100 metros (328 pies), los 
dispositivos de cierre deberán estar sujetos de forma perma· 
nente; en los demás buques, cuando no estén dispuestos de esta 
forma, deberán estibarse adecuadamente en la proximidad de 
les ventiladores en que hayan de ser colocadós. Los ventiladores 
situados en emplazamientos de ' clase 1 deberán tener brazolas 
de una altura de 9()0 milimetros (35 y. pulgadas) como minimo 
J3W encima de la cubierta; en los emplazamientos de clase 2, 
llts brazolas serán de una altura minima de 760 milúnetros 
(30 pulgadas) sobre cubierta. 

(1» En los lugares expuestos, la Administración podrá exigir 
que se aumente la altura de las brazolas. 

REGLA 20 

Tubos de aireación de tanques 

Cuando los tubos de aireación de los tanques de lastre o 
de otros tanques se prOlonguen por encima de las cubiertas de 
francobordo o de superestructuras, las partes expuestas de los 
mismos deberán ser de construcción sólida; su altura desde la 
cubierta hasta el punto en que el agua pueda penetrar a es
pacies Inferiores será al menos de 760 milímetros (30 pulgadas) 
en la cubierta de francobordo y 450 m!límetros (17 y. pulgadas) 
én la Cubierta de superestructuras. Cuando estas alturas puedan 
eiitorbar la maniobra del buque se podrá admitir una altur~ 
menor, Siempre que la Administración quede satisfecha de que 
los dispositivo de cierre y las causas aducidas lo justifiquen. 

Deberán disponerse medios adecuados de cierre, sujetos de 
manera permanente, para cerrar las aberturas de los tubos de 
irll'e!\~i6n de tanques. 

REGLA 21 

Portas de carga y aberturas andlogas 

(1) Las portas de carga y otras aberturas análolOas en los 
costados de los buques, situadas por debajo de la cubierta de 
francobordo, deberán estar dotadas de puertas proyectadas de 
tal forma que aseguren una estanqueidad ala intemperie y una 
integridad estructural equivalentes a las de las plancas del forro 
que las rodea. El número de tales aberturas será el minimo como 
patible con el tipo y el servicio normal del buque. 

(2) A menos que lo autorice la Administración, el borde 
inferior de estas aberturas no deberá estar por debajo de una 
linea trazada en el costado paralelamente a la' cubierta de 
fi'an~bóÍ'do y cuyo punto mferior coincida con el borde su
perior de la linea de carga más elevada. 

REGLA 22 

Imbornales, aspiraciones y descargas 

(1) Las descargas a través del forro, tanto las procedentes 
dé ésilaeios situados bajo la cubierta de francobordo como las 
que procedan de espacios situados dentro de superestructuras 
y casetas sobre la cubierta de franco bordo, dotadas de puertas 
que satisfagan las prescripciones de la regla 12, deberán estar 
próvistas de medios eficaces y accesibles para evitar la entrada 
de agUa en el buque. Normalmente, cada una de las descargas 
deberá tener una válvula automática de retención con medios 
d1iet:tbs para poder cerrarla desde un lugar situado por encima 
d.e la cubierta de francobordo. Sin embargo, cuando la dlstan
el" vertical desde la flotación en carga de verano hasta el 
ekb-emó interior del tubo de descarga exceda de 0,01 L, la des
carga podrá. tener dos válvulas automáticas de retención sin 
médios directos de cierre, siempre que la válvula interior sea 
siériipre accesible para ser inspeccionada en condiciones de 
smido; cuando esta distancia vertical exceda de 0.02 L, podrá 
aéeptarse una sola válvula automática de retención, sin medios 
dltl!Cb:ls de clene, siempre que esto sea aprObado por la Ad
ministración. Los medios para maniobrar la válvula de acclo
nlUftiéhtó directo deberán ser fácilmente accesibles e Irán pro
vistos de un indicador para conocer si .la. v1lvula está abierta 
() éMlUÍa. 

(!) En los espacios de maqUinaria tripUlados, las aspira
ciones y descargas al mar, principales y auxiliares, que sU'vaÍl 

para el funcionamiento de la maquinaria, podrán accionarse 
localmente. Los con~roles serán fácilmente accesibles e iráa 
provistos de indicadores para conocer si las válvulas están 
abiertas o cerradas. 

(3) Los imbornales y tubos de descarga procedentes de 
cualquier nivel, y que atraviesen el casco a más de 450 mll1me
tl:OS (17 1> pulgadas) por debajo de la cubierta de francoborEl.EI¡ 
o a menos de 600 milímetros (23 y. pulgadas) por encima de la 
flotación en carga de verano, deberán ir provistos de una vál
vula de retención eÍl el caSco. Esta válvula se ¡)odrá supr1m1t 
si el tubo es de espesor suficiente. a menos que sea exigida pOl' 
el párrafo (l). 

(4) Los Imbornales procedentes de superestructuras o ca
setas de cubierta que no estén prOVistas de puertas que cum" 
plan las prescripciones de la rj!gla 12, deberán conducir al ex
terior del buque. 

(5) Todas las válvulas y accesorios fijos al casco, exIgidos 
por esta regla, deberán ser de acero, bronce u otro material 
dúctil aprobado. No serán aceptables las válvulas de hierro 
tUndido ordinario U otro material similar. Toaos los tubo~ a 
los que se refiere esta regla deberán sér de acero o de otrO 
materlal equlvaiente que cwrtpla las prescript!ions de la Ad
mitlistraclón. 

REGLA 23 

Porttllos 

(1) Los portillos correspondientes a espacios situados bájlJ 
la cubierta de francobordo o dentro de s~eresttucturas cerra
das deberan estar dotados de tapas ciegas Ü1terlores con char
nelas o bisagras eficiehtes dispuestas de mil.nera que puedllitl 
cerrarse eficazmente y trlncárse de forma eStanca. 

(2) Ningúh portillo deberá colocarse en pOSición tal qU@ 
su borde inferior quetlé por deBajo de una linea trazada en 
el costado paralelamefite a la cubietta de francobordo y cuYO 
punto inferior esté a 2,5 por lOó de la manga 13 por encittiá 
de la flotación, o a 500 mllímetros (19 1> pUlgadas> si esta dIS
tanela es mayor. 

(~) Los portillos y sus vidrlGS¡ si los tienen, as1 como las 
tapas ciegas, deberán ser de construcción sólida y aprobada. 

REGLA 24 

POrtas de desagüe 

(1) Cuando las ámti.i'adilli, en las pattes extluestu de las 
cubiertas de franédbót'db o de sUperestructUraS, formen i>OOOS, 
deberdn átlóptárse tlisposltllofies al1J.Pliafnente suficiente!! fjáfti 
que la cubierta quede rápidalhÉmté libré dé agua y achicadll. 
Excepto ió lm!visto en loo pattlifoll (2) y (3) de esta regló., él 
área mínima de las portas de déSll.güe tAl a cÍlda banda del 
buqUe, para liada p~o én 1li. éllbierta de fráfiCdI;lOrdo, se óJ:i:. 
tendrá mediante las siguientes fórmulas, en aquellos casol! éñ 
que el atnifo en 111. zona del pozo sea el fitn'ffiá.l ó superior 
al !ítltlÍlé.1. Él área ifilfijfué. f)ara cada p8Zó ed lü cubiettás t!@ 
superestnictUras 8étá. la. ñ1ltatt éÍe la aliáa por lh.§ rbriñillds. · 

CUando la iongItüd Ü) de ittrturítdé. en !!! tlOOtl sei ae ~ ffie;. 
tros ó metiós: . 

A = 0,7 + 9;006 1 metras Cl:la6rooas el:lanao 1 elEeeda de 
2() metros. 

A = 0,07 1 metros euoorados 1 ne se tomará nunca suPe
rior a 0,7 L . 

Si la amurada es de más de 1,2 metros de altura mé(jja, 
el área. exigida deberá. lDctémeiltatse en 0,04 me~tós cuadhi.tios 
por metro dé ió~itlld del pbZ6, por cada 0,1 IfietrOs de dlfe:
rencia eh altúra. Si la altura media. de 111 amurada es menor 
de 0,9 metros, él fu-ea requerida !lé tJotltá. dismÜ1UIt eh Ó;fJó4 
metros cwi.di'lldb!l por metro de lóhgittid qe pózo, por cada 
0,1 metros de difíM-éii.cla eh álhitil.. 

o bien: 

cuando la long!hla. dé la amUrada Ü) eh él pozo eS 00 pies 
o menor: 

A = 7,6 + 0,115 1 pies cuadi'adbs cuando 1 exceda de 66 pies. 
A = 0,23 1 pies cuadrados 1 no se tomará en ningún caso 

superior a b,'1 L. . 

Si la amurada es de más de 3,9 pies ee áltura media, el árell. 
exigida se incrementará en 0,04 pies cuadrados por pie de lon
giti.ltl tie1 pozo, por cada Pié tlé Ciféi'eftéia en iUtl:lf~. SI la altu
ra. media de la a.lfiUiáda éS menór 6e tres pies, el ál'!!a i!lH~dll 
se Podtá. disminuir éh 0,04 pies cuádrádos fiér pié de 10ngitmI; 
por cada pié dé dlferei1t!iii. en álhira. 
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(2) En buques sin arrufo el área calculada se aumentará 
en un 50 por 100. Cuando el arrufo sea menor del normal, el 
porCéntaje se obtendrá por Interpolación. 

(3) Cuando un buque tenga un tronco que no cumpla con 
las prescripciones de la regla 36 (1) (e), o cuando existan 
brazolas laterales de escotillas, continuas o prácticamente con
tinuas, entre superestructuras separadas, el área mínima de las 
portas de desagüe se calculará mediante la sigUiente tabla: 

Anchura de la escótilla 
o tronco en relación 

con la manga del barco 

4{) por 100 o menos 
75 por 100 o más 

Area de las portas 
de desagüe en relación 

con el á.rea total de amuradas 

20 por 100 
1Q por 100 

El área de las portas de desagüe · para anchuras intermedIas 
se obtendrá por interpolación lineal. 

(4) En buques que tengan superestructuras abiertas por 
uno de sus extremos o por ambos se adoptarán medidas ade
cuadas para desaguar el espacio en el interior de dicha su
perestructura de manera satisfactoria para la Administración. 

(5) Los 'bordes inferiores de las portas de desagüe deberán 
estar tan próximos a la cubierta como sea posible. Dos terce
ras partes del área exigida para las portas de desagüe deberán 
estar dispuestas en la mitad del pozo más próxima al punto 
más bajo de la curva de arrufo. 

(6) Todas las aberturas de esta naturaleza practicadas en 
las amuradas deben estar protegidas por l¡arras o cabillas es
paciadas aproximadamente 230 milímetros (nueve pulgadas>. Si 
se disponen batientes abatibles en las portas de desagüe, se dis
pondrá un huelgo amplio para evitar atascamientos. Las bis 'l
gras tendrán ejes o COjinetes de un material resistente a !a 
corroSión. Si los batientes están dotados de dispositlvos de trin
ca, tales dispositivos deberán ser de tipo aprObado. 

REGL ... 25 

Protección de la tTiplllación 

(1) La resistencia de las casetas de cubierta usadas para 
alojamiento de la tripulación deberá responder a los requisitos 
exigidos por la Administración. 

(2) En todas las partes expuestas de las cubiertas de fran
cobordo y de supe,estru<;turas se dispondrán barandillas o 
amuradas eficientes. La altura de las amuradas o de las ba
randillas será, al menos, de un metro (39 y; pulgadas) desde la 
cubierta; de todos modos, cuando esta altura pueda estorbar 
la maniobra normal del buque, se podrá aceptar una altura 
menor si la Administración considera que queda asegurada una 
protección suficiente. 

(3) La abertura por debajo de la cabilla inferior de la ba
randilla no deberá exceder de 230 milimetros (nueve pulgadas). 
Las demás barras no deberán estar separadas más de 380 mi
límetros (15 pulgadas). En el caso de buques con trancaniles 
de forma redondeada, los candeleros de los pasamanos deberán 
colocarse en el plano de la cubierta. 

(4) Se dispondrán medios adecuados (en forma de barandi
llas, andariveles, pasarelas o pasillos bajo cubierta) para pro
teger a la tripulaCión al entrar y salir de sus alojamientos, es
pacios de maqUinaria y todos aquellOS lugares utilizados en el 
trabajo normal del buque. 

(5) Cuando en un buque se transporte carga de cubierta. 
deberá estar estibada de tal forma que cualquier abertura que 
quede en la zona ocu<pada por la carga y que dé acceso a los 
alojamientos de la tripulaCión, espacios de maqUinaria y todos 
aquellOS lugares usados en . el trabajo normal del buque, puedan 
cerrarse adecuadamente y trincarse firmemente para impedir 
la entrada de agua. Si no existe un paso adecuado en cubierta 
o bajo ella, se dispondrá una protección eficaz para la tripu
lación en ¡forma de barandilla o andarivel sobre la carga. 

REGLA 26 

Condiciones especiales de asignación para los buques de tipo «A» 

Tambuchos de maquinaria. 

(1) Los tambuchos de maqUinaria en buques de tipo «A», 
tal como se definen en la regla 27, estarán protegidos por ' una 
toldilla o puente cerrados y de altura normal, como minimo, 
o por una caseta de igual altura y resistencia eqUivalente, te-

niendo en cuenta que los tambuchos de maquinaria puedan 
quedar expuestos, si no existen aberturas de acceso directo des
de la cubierta de francobordo al espacio de máquinas. En el 
tambucho de maquinaria se podrá permitir, sin embargo, una 
puerta que cumpla con las prescripciones de la regla 12, siem
pre que comunique con un espacia o pasillo construido tan 
sólidamente como un tambucho y separado de la escala deacce
so a la cámara de máquinas por una segunda puerta, estanca 
a la intemperie, de acero u otro material equivalente. 

Pasarela y acceso. 

(2) En los buques de tipo «A» se deberá disponer una. pa
.sarela permanente de proa a poPa, de construcción eficaz y re
sistencia suficiente, al nivel de la cubierta de su<perestructuras, 
entre la toldilla y el puente central o caseta, si existe, u otros 
medios equivalentes de acceso para desempefiar la finalidad de 
la pasarela, tales como pasillos bajo cubierta. 

En otros siti.os y en los buques de tipo «A» sin puente cen
tral deberán tomarse disposiciones satisfactorias para la Ad
ministración, con Objeto de salvaguardar la tripulación en su 
acceso a todos aquellos lugares usa-dos en el trabajo normal 
del buque. 

(3) Existirán medios de acceso seguros y satisfactorios des
de el nivel de la pasarela a los diferentes alojamientos de la 
tripulación, y también entre los alojamientos de la tripulación 
y los espacios de máquinas. 

Escotillas. 

(4) Las escotillas expuestas en las cubiertas de francobor
do y de castillo o en los topes de los troncos de expanSión 
en los buques de tipo (CA» irán dotadas de tapas estancas a 
la intem.perie eficaces, de acero o de otro material equivalente. 

Dispositivos de desagüe. 

(5) Los buques de tipo (CA» con amurada deberán tener 
barandillas abiertas, al menos, en la mitad de la longitud de 
las partes expuestas de la cubierta de intemperie u otros dispo
sItivos eficaces de desagüe. El canto superior de la tranca de 
cinta deberá disponerse lo más bajo posible. 

(6) Cuando las superestructuras estén unidas por troncos 
se coloC fI.rán barandillas en toda la longitud de las partes ex
puestas de la cubierta de francobordo. 

CAPITULO III 

Francobordos 

REGLA 27 

Tipos de buques 

O) Para el cálculo del francobordo. los buques se dividirán 
en tipo «A» y tipo «B». 

Buqu es de tipo «A». 

(2) Un buque de tipo «A» es aquel proyectado para trans
portar solamente cargas líquidas a granel y en el cual los tan
ques de carga tienen sólo pequeñas aberturas de acceso ce
nadas por tapas de acero u otro material equivalente, estancas 
y dotadas de frisas. Estos buques necesariamente tendrán las 
siguientes caracteristicas propias : 

(a) una gran integridad de la cubierta expuesta, y 
(b) gran seguridad contra la inundación, por la pequefia 

permeabilidad de los espacios llenos de carga 'y por el grado 
de compartimentación utilizado habitualmente. 

(3) Un buque de tipo (CA» si tiene más de 150 metros 
(492 pies) de eslora y está proyectado para tener compar
timientos vacíos cuando esté cargado hasta su flotación en 
carga de verano, deberá ser capaz de soportar la inundación 
de cualquiera de estos compartimientos vacíos con una per
meabilidad supuesta del 95 por 100 y permanecer a flote en 
un estado de equilibrio satisfactorio, a juiciO de la Adminis
tración. En un buque de este tipo, de eslora superior a 225 me
tros (738 pies), el espacio de maquinaria deberá considerarse 
como un compartimiento inundable. pero con una permeabtli
dad del 85 por 100. 

Como indicación para la Administl'ación, se podrán conside
rar como satisfactorios los límites siguientes: 

(a) La flotación final después de la inundación quedará 
por debajo del borde inferior de cualquier abertura a través 
de la cual pudiera producirse una inundación progresiva.; 
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(b) la máxima escora producida por inundación asimétrica 
será del orden de 15°; 

(c) la altura metacéntrica. después de la inundación, será 
positiva. 

(4) A los buques de tipo «A» se les asignara n francobordos 
no inferiores a los obtenidos partiendo de la tBibla «A» de 
la regla 28. 

Buq¡¡eS d~ tipo «B». 

(5) Todos aquellos buques que no cumplan con las condi
ciones indicadas para los buques de tipo «A» en los párra
fos (2) y (3) de esta regla, se considerarán como buques de 
tipo «B». 

(6) A los buques de tipo «B» que en emplazamientos de 
clase 1 tengan escotillas dotadas de tapas que cumplan con 
las prescripciones de las reglas 15 (7) o 16, se les aSignarán 
franco bordos basados en la tabla B de la regla 28, excepto en 
los casos previstos en los párrafos (7) a (lO) inclusive de esta 
regla. 

(7) A los buques de tipo «B» de eslora superior a 100 me
"tros (328 pies) se les podrá asignar franco bordos menores que 
los requeridos por el párrafo (6) de esta regla, siempre que, 
teniendo en cuenta la reducción de francobordo concedida, la 
Administración considere que: 

a) las medidas adoptadas para la protección de la tripula
ción son satisfactorias; 

b) los disp'ositivós de desagúe son adecuados; 
c) las tapas de escotilla situadas en emplazamientos de las 

clases 1 y 2 cumplen con las prescripciones de la regla 16 v 
tienen resistencia adecuada, concediendo especial atención a su~ 
dispositivos de estanqueidad y sujeción; . 

d) el buque, cuando esté cargado hasta su flotación en 
carga de verano. permanecerá a flote en condiciones satisfac
torias de equilibrio después de inundarse un compartimiento 
aislado cualquiera averiado, con una permeabilidad supuesta 
del 95 por 100. excepto el espaCio de máqUinas; y 

e) si el buque t iene una eslora superior a 225 metros 
(378 pies), el espaCio ,de máquinas será considerado como un 
compartimiento inundable, pero con una permeabilidad del 
85 por 100. 

Como indicación para la Administración, al aplicar los sub
párrafos d) y e) de este párrafo, los límites dados en los sub
párrafos (3), al, b) Y cl podrán considerarse satisfactorios. 

Los cálculos correspondientes se podrán basar sobre las hi-
pótesis principales siguientes: 

la extensión vertical de la avería es igual al puntal del 
buque; 
la pBnetración de la avería no es superior a B/5; 

- no se ha averiado ningún mamparo transversal principal; 
la altura del centro de gravedad sobre la base se calcu
lara considerando una carga homogénea de las bodegas 
y un 50 por 100 de la capacidad de proyecto de líqUidos 
y provisiones de consumo. 

(8l Para calcular los francobordos para los buques de 
tipo «B» que cumplan con las prescripciones del párrad'o (7) 
de esta regla, los valores de la tabla B de la regla 28 no de
berán reducirse en más de un 60 por 100 de la diferencia entre 
los valores tabulares «B» y «All, correspondientes a la eslora 
del buque. 

(9) La reducción en el francobordo tabular, concedida en 
virtud del párrafo (8) de esta regla, se podrá aumentar hasta 
el valor total de la diferencia entre los valores de la tabla ({All 

' y de la tabla «Bll de la regla 28, a 'condición de que el buque 
satisfaga las condiciones de la regla 26 (1), (2), (3), (5) Y (6), 
como si fuera un buque de tipo «All. y además cumpla con lo 
previsto en el párrafo 7 a) a d) inclusive, a la inundación de 
un solo compartimiento cualquiera averiado, deberá conside
rarse como referencia a la inundación de dos compartimien
tos cualesquiera adyacentes en dirección longitudinal, no sien
do ninguno de ellos el espacio de maqUinaria. Además, todo 
buque de este tipo, de eslora superior a 225 metros (738 pies), 
cuando esté cargado hasta su flotación en carga de verano, 
deberá permanecer a flote en una condición satisfa.ctoria de 
equilibrio después de la inundación del espacio de máqUinas, 
considerado por separado, al que se le supondrá una permea
bilidad del 85 por 100. 

(0) A lo~ buque:, de tipo «B>J que en emplazamientos de 
clase 1 tengan escotillas dotadas de tapas que cumplan con 
las prescripciones de .la regla 15, excepto las del párrafo (7), 
se les deberá asignar fra:ncobordos basados en los valores da
dos en la Tabla B de la regla 28, incrementados · en los valores 
que se dan en las tablas siguientes: 

lncrem.ento de Irancobordo sobre el !rancobordo tabular para 
buques de tipo «Bll, cuyas tapas de escotilla no cumplen con lo 

dispuesto en la regla 15 (7 J o 16 

Eslora Eslora. 
del buque Prancobordo 'del buque Francobordo 

Metros Millmetros Metros M1!imetroe 

108 y menor 50 155 247 
109 52 156 2&1 
110 55 157 254 
nI 57 158 258 
112 59 159 261 
113 62 160 264 
114 64 161 267 
115 68 162 270 
1)6 70 163 273 
117 73 164 275 
!l8 '16 165 278 
1,19 80 166 280 
120 84 167 283 
121 87 168 285 
122 91 169 rl87 
123 95 170 290 
124 99 17,1 292 
125 103 172 294 
126 108 173 297 
127 112 174 299 
\28 Ü6 175 301 
129 121 176 304 
130 126 177 :;06 
131 131 178 3()8 

132 136 179 311 
133 142 180 313 
134 147 181 315 
135 153 182 3·18 
136 159 183 320 
137 164 184 322 
l38 170 185 325 
139 175 186 3127 
140 181 187 3129 
141 H!6 188 3~2 

142 191 189 3M 
143 196 190 336 
144 20.1 191 339 
145 206 192 341 
146 210 193 343 
147 215 194 3~ 

148 219 195 348 
149 224 196 350 
150 228 197 3~3 
151 232 198 355 
152 236 199 357 
153 240 200 368 
154 244 

Los franco bordos correspondientes a esloras intermedias se ob
tendrán por interpolación lineal. 

Los franco bordos de los buques de más de 200 metros de eslo
ra serán fijados par la Administración . 

Incremento d.e jrancooordo sobre el jrancobordo tabular, para 
buques de tipo «B», cuyas tapas de escotilla no cumplen con lo 

dispuesto en la regla 15 (7) o 16 

ESlora 
Francobordo 

Eslora 
del buque del buque Francobordo 

Pies Pulgadas Pies Pulgadas 

350 y menor 2,0 450 6,4 
360 2,3 460 7,0 
370 2,6 470 7,6 
380 2,9 480 8,2 
390 3,3 490 8,7 
400 3,7 500 9,2 
410 4,2 510 9.6 
420 4,7 520 10,0 
430 5,2 530 10,4 
440 5,8 540 10,7 
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ESlOra 
del buque 

&50 
560 
570 
580 
590 
000 

Pies 

Fran..:obordo 

Pulgadas 

1l,0 
11,4 
11,8 
12,1 
12,5 
12.8 

Eslora 
del buque 

&10 
620 
630 
640 
650 
660 

Pies 

Franoobordo 

Pulgadas 

13,1 
13',4 
13,6 
13 ,9 
14,1 
14.3 

Los franco bordos correspondientes a esloras intermedIas se ob
tendrán por interpolación llnea.' 

Los franco bOrdos de los l¡uques de más de 660 pies de eslora 
serán fijados por la Admlnls t raclón,-

(11) A la.: gaoarra", oateas y otras embarcaciones sin m~ 
dios independiente~ de propulsión se les asignarán francobor
dos de acuerdo con lo previsto en estas reglas. Sin embargo • . 
en el caso de gabarras no tripuladas no se aplicarán las pres
cripciones de la, regla~ 25, 26 (2) Y (3l Y 39. A estas gaba
rras sin tri.pulación. cuando tengan en la cubierta de fran
cobordo solamente pequeñas aberturas de acceso cerradas por 
tapas de acero o material eqUivalente. estancas a la intemp~ 
rie y prOVistas de frisas. se les podrán asignar franco bordos 
un 25 por 100 menore~ que los calculados de acuerdo con es
tas reglas. 

REGLA 28 

Tablas de francobOTdo 

Buques de tipo «A». 

(1) El francobordo tabular para los buques de tLpo «A» se 
determinará por medio de la tabla siguiente: 

TABLA A 

Tabla de francobordo para buques de tipo «A» 

Eslora 
del buque 

Metros 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
3~ 

33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
lH 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 

Francobordo 

Milímetros 

200 
208 
217 
225 
233 
242 
250 
258 
267 
275 
283 
292 
300 
308 
316 
325 
334 
344 
354 
364 
374 
385 
396 
408 
420 
432 
443 
455 
467 
478 
490 
503 
516 
530 
544 
559 
673 

Eslora 
del buque 

Metros 

61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
9'1 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

FrancobOrdo 

MIlímetros 

587 
&00 
613 
626 
&39 
653 
666 
680 
693 
'loo 
720 
73\l 
746 
700 
'173 
786 
800 
8.J4 
828 
84:1 
855 
869 
883 
897 
911 
926 
940 
955 
969 
984 
999 

1014 
1009 
1044 
1059 
1074 
1089 

ESlora 
del buque 

Metros 

98 
99 

100 
101 
102 
10~ 
104 
105 
,06 
07 

108 
10'l 
110 
111 
lj,2 
U~ 

114 
}.15 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
.125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
13,7 
138 
139 
140 
141 
142 
143-
144 
14'5 
146 
147 
148 
149 
'5t 
151 
1:'2 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
i62 
163 
164 
165 
166 
167 
16'8 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 

Francooordo 

Milímetros 

1100 
1120 
1:13'5 
1151 
11&6 
1181 
1196 
1212 
1228 
1244 
1260 
1276 
1'393 
1309 
1326 
134? 
13'59 
1376 
139: 
140P 
1426 
1442 
1459 
1476 
1494 
15H 
1528 
1546 
1563 
1580 
1598 
1615 
1632 
1650 
1&6? 
1684 
1702 
1719 
1736 
17'53 
1770 
1787 
1803 
1820 
1837 
1853 
1870 
1886 
1903 
1919 
1936 
1952 
1968 
1984 
2000 
2016 
203Q 
2048 
2064 
2080 
2096 
2111 
2·126 
2141 
2155 
2169 
2.184 
2198 
2212 
2226 
2240 
2254 
2268 
2281 
2294 
2307 
2(J¡20 
2:r.l2 
2345 
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Eslora 
del buque 

Met~os 

177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
' 84 
185 
1M 
18? 
188 
189 
19(' 
191 
192 
193 
\94 
195 
196 
19'7 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
22,1 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
l28 
!l~ 

'230 
'<.31 
232 
233 
234 
236 
236 
23'7 
2';8 
:::39 
"40 
241 
242 
~43 

l4~ 

2~5 
2,f; 
~4·i 

248 
249 
250 
251 
2'52 
253 
254 
255 

Franoobordo 

MllImetroa 

2357 
2369 
2381 
2393 
2405 
24,16 
2428 
2440 
2451 
2463 
2474 
2486 
2497 
2508 
2'519 
2530 
2541 
2552 
2562 
2572 
2562 
2592 
2602 
2612 
2622 
2632 
2641 
2650 
26'59 
2669 
2678 
2687 
2696 
2705 
2714 
2,723 
2732 
2741 
2749 
2758 
2767 
2775 
2784 
.2792 
2801 
2809 
2817 
2825 
2833 
28401 
2849 
285')' 
~ 
2872 
2880 
2888 
2895 
29/}'1 
2910 
7918 
2925 
2932 
¿939 
29-46 
295'3 
2959 
2966 
2973 
~97Jl 
2986 
299? 
3()()() 

3006 
0012 
3018 
3024 
3<m 
3036 
3042 
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li:slora Eslora Eslora !!;&lora 
del buque f'rancooorcto del buque f'rancobOrdo del bUQue ~'rancobOrd" iel buque f'rancobOrdo 

Metros Milímetros Metros Milímetros Pies Pulgadas Pies Pulgada. 

256 3048 3·11 3002 260 3/l,8 740 H1,'1 
257 3054 312. 3305 270 M,6 750 112,6 
258 3060 313 3<108 28() 36.3 760 1.13,5 
259 3066 3>14 33112 29() 38,0 170 114.4 
260 3072 315 3315 300 39,7 780 1,15,3 
261 3078 3'16 3G18 3,10 41,4 79cJ 116,1 
262 3084 3·1'1 3002 320 43,2 800 11'1.0 
263 3089 3'18 3325 330 45,0 810 117.8 
264 3095 319 3328 340 46,9 820 118,6 
265 3101 320 3331 350 48,8 830 119,3 
266 30106 3,21 3334 sro 50,7 840 120,1 
267 3112 322 3337 3070 52,7 aso 120.'1 
268 3117 323 3339 300 54,7 860 121,4 
~6!) 3U3 324 3342 390 56,8 870 122,1 
270 3128 325 3345 400 58,8 880 122,'1 
'nI 3133 326 3347 410 60,9 890 123,4 
?72 :n38 3211 3360 420 62,9 900 124,(1 
2"1 3143 328 3353 430 65,0 910 124.6 
274 3148 329 3365 440 67,0 920 125.2 
275 3153 330 3368 450 69,1 930 125,'1 
276 ~158 331 3361 460 '11,1 9-ro 126.2 
277 3163 332 3363 470 73,1 950 126,7 
278 3'167 333 3360 480 '15,1 96Q 127,2 
279 3172 334 3366 490 77,1 9'10 127,7 
280 3'176 .335 33171 500 79.0 980 126,1 
281 3181 3~ 33173 510 80,9 000 128,6 
282 3185 337 3375 520 82,7 \000 129,0 
283 3'189 338 30378 530 84,5 1010 129,4 
284 3·194 3·39 3380 540 86,3 1020 129,9 
285 3198 340 3362 560 88,0 103'0 lro,3 
286 3202 341 3385 560 89,6 1040 130,7 
287 3207 342 338'7 570 IH,'} 1050 131,0 
288 3211 343 3389 500 92,6 1060 131,4 
289 3'215 344 3300 590 94,1 1070 131,7 
200 3220 345 3394 600 96,5 lOSO 132,0 
29·1 3224 346 3396 610 96,9 1090 132.3 
292 3226 347 3399· 620 96,3 1100 132,6 
293 3233 348 3401 630 99,6 1110 132,9 
294 323'7 349 3403 640 10o,g 1120 133',2 
295 3241 350 a406 650 102,<1 11130 133,5 
296 3246 351 3408 660 103,3 1140 133,8 
297 3250 352 34:10 670 104,4 1150 134,0 
200 3254 363 3412 680 105,5 1160 134,3 
299 3258 354 3414 690 106,6 1170 134,5 
300 3262 355 3416 700 107,'1 1180 134,7 
301 3·266 356 3418 710 106,7 11190 W5,O 

302 3270 3-57 3420 720 109,7 1200 136.2 
303 3Q74 368 342,2 '130 11G.7 
304 3278 :3-59 3423 
305 3281 360 3425 
306 3285 3.61 3427 Los trancobordos correspondientes a esloras Intermedias se ol). 
307 3,288 362 3428 tendrán pOr lnterpolacl6n linea!. 
308 3292 363 3430 Los tranco bordos de 108 buques de mM! de 1.200 pies de eslora 

309 3295 364 343Q 
serán fijados por la Administración 

3010 32941 365 31433 Buques de tipo «B» 

(2) El francoboroo tabular oara buques de tipo «B» se de-

Los tranco bordos correspondIentes a esloras Intermedias se ob- terminará por medio de la siguiente tabla: 
tendrán por InterpOlacl6n lineal. 

Los francobordos de los buques de más de 365 metros de eslo-
ra serán fijados por la Admlnlstracl6n TABLA B 

TABLA A Tabla de francobordo para buques de tipo «B» 

Tabla de francobordo para buqueS de tipo t<A» ---
Eslora Eslora 

del buque Francobordo del buque FrancobOrdo 

Eslora Eslora Metros Milímetros Metros MlUmetroll 
del buque Francobordo del buque Francobordo 

Pies Pulgadas Pies Pulgadas 24 200 35 292 
25 208 3'6 300 

80 8,0 170 18,3 26 217 317 3()8 

90 8,9 180 19,8 27 225 ~ 3'16 
100 9,6 190 21,3 26 233 39 325 
llO 10.8 200 22,9 29 242 -ro 334 
120 11,9 210 24,5 30 250 U 344 
1st} 13,0 22() 26,2 3,1 258 42 364 
l-ro 14,2 230 27,8 32 267 43 364 
150 15,5 240 29,S 33 275 44 374 
160 16,9 250 3l,l 34 283 <45 36S 



11842 10 agosto 1968 B. O. del E.-Núm. 192 

ESlora li:slora Eslora Eslora 
del buqut: F'rancobOrdo del buque Francobordo del buque Franco bordo del buque Francobordo 

Metros Milímetros Metros Milímetros Metros Mllimetros Metros Mll1metros 

46 396 125 1793 204 3'330 283 4432 
47 400 126 1815 205 3347 284 4443 
48 420 127 1837 206 3363 285 4456 
49 432 128 1859 Z07 3380 286 4467 
50 443 129 1880 206 339í 287 4478 
&1 455 130 19GI 209 3413 288 4490 
52 467 131 1921 2lG 3430 289 4502 
5,3 478 132 1940 211 3445 290 4513 
&4 490 133 1969 212 346:0 291 4525 
55 503 134 1979 2>13 3475 292 453'7 
56 516 135 2000 214 3490 293 4548 
57 530 136 2021 215 3501i 294 4560 
58 544 137 2G43 216 352:0 295 4572 
69 559 138 2065 217 3'53'7 296 4583 
60 673 139 2{}87 n8 3554 297 4595 
61 587 140 2,109 219 3570 298 46G7 
62 601 141 2tl.30 220 31586 299 4618 
63 615 142 21&1 221 3601 300 4630 
64 629 143 2171 222 3615 301 4642 
65 644 144 2190 223 3630 102 4654 
66 659 145 2209 224 3645 303 4665 
67 674 146 2229 225 366Q 304 4676 
68 689 147 2250 226 3675 305 4686 
69 705 148 2271 227 3690 306 469'5 
7G 721 149 2293 228 3705 307 4704 
711 738 15G 23115 229 372.0 308 4714 
72 754 161 2334- 23Q 373ti 109 4725 
73 769 152 23M 23,1 3'750 310 4736 
74 784 153 23,75 232 3765 3>11 4740 
75 800 \54 2396 233 31780 ;3.12 4757 
76 816 155 2418 234 3795 313 4768 
77 833 \56 2440 235 3808 314 47'79 
78 850 \57 2460 236 3821 3,15 4790 
79 866 \58 2480 237 3835 3'16 4801 
80 887 159 2500 238 3849 3'17 4812 
81 905 1.60 2520 239 3864 318 4823 
82 S23 161 2540 24G 3880 ;3.19 4834 
83 942 162 2560 241 3893 3,20 - 4844 
84 960 163 2580 242 3906 3,21 48'5~ 
85 9178 164 2600 243 3920 322 4866 
86 91)6 165 2620 2'44 3934 3,23 4878 
87 1015 166 2>840 245 3949 324 4890 
88 1034 167 2660 246 3965 3W 4899 
89 1054 168 2680 247 3978 326 4909 
90 1075 169 2698 246 3002 327 492G 
91 1096 170 2716 249 4005 328 493,1 
92 1116 í711 2736 2'50 4018 ;],29 4943 
93 1135 172 2754 251 4032 3(30 4955 
94 1154 173 2774- 25-2 4045 33'1 4965 
9ú 11172 1-74 2795 263 4058 332 49175 
96 U90 175 2815 254 4072 3il'3 4985 
S7 1209 176 2836 25'5 4085 334 4995 
96 1229 177 285'5 266 4098 335 5005 
99 1250 178 2875 257 4112 336 5015 

100 1271 1'79 2896 258 4125 3'3,7 5025 
101 1293 1SG 2915 259 4'139 338 5035 
102 1315 1&1 2933 26(} 4152 3Cl9 5045 
103 lSG-7 1H2 2962 261 4165 340 50'55 
104- 1369 183 2970 262 4177 341 5065 
105 1380 184 2988 263 4189 342 5075 
106 14(H 185 3007 264 4-201 343 5086 
107 1421 186 3025 265 4214 344 50!}7 
106 1440 187 3044 266 4227 345 5108 
109 1459 18,8 3002 267 4240 346 &1'19 
1>10 1479 189 3060 268 4252 347 5130 
ni 1600 ISO 3008 269 4264 348 5140 
112 1521 191 311116 270 42176 349 5160 
113 1543 192 31134 271 4289 3J5() 50.60 
114 1565 193 3'151 272 43.Q2 35'1 &17.Q 
115 1587 194 3167 273 43<15 352 5100 
116 1609 195 3'185 274 4327 3'53 50190 
117 1630 196 3202 275 43il!! 3M 5200 
118 1651 197 3219 276 4350 355 52.10 
119 1671 198 w.lS 277 4362 366 522'0 
120 1600 199 3249 278 43173 357 5230 
121 1709 200 3264 279 4365 3158 50240 
122 1729 20>1 3000 200 43917 3'59 5250 
123 1750 202 3296 26:1 4408 360 52.60 
124 17711 203 33113 282 4420 361 5-266 
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Eslora Eslora 
del buque Francobordo del buque Francobordo 

Metros MUimetros Metros MlUmetrOIl 

36:2 51276 S64 6294 
~3 5285 365 6303 

Los francobord08 correspondientes a esloras Intermedias se ob-
tendrán por interpolación llneal. 

Los franco bordos de los buques de mlla de 365 metros de eslo-
I'A serlln fijados por la Administración. 

TABLA B 

Tabla de Irancobardo para buques de tipo «B» 

Eslora Eslora 
del buque Francobordo del buque Francobordo 

Metros Milímetros Metros Milimetroe 

80 8,0 . 650 1217,3 
9() 8,9 660 129,3 

100 9,8 670 131,3 
110 10,8 680 13G,3 
120 11,9 690 135,3 
130 13,0 70-0 1311,1 
140 14,2 no 139,0 
150 15,5 720 140,9 
160 16,9 730 142,7 
170 18,3 740 144,5 
180 19,8 750 146,3 
lOO 21,3 760 1443,1 
200 2.2,9 770 149,8 
210 24,7 780 151,5 
220 26,6 790 1~,2 

2:30 28,5 800 154,8 
240 30,4 810 156,4 
250 32,4 820 158,0 
260 2'4,4 8>30 159,6 
~O 36,5 840 161,2 
280 318,7 850 162,8 
2oo 41.0 860 164,3 
300 43-,3 870 16'&,9 
310 45,7 880 167,4 
300 48.2 890 168,9 
3C30 50,7 900 170,4 
340 53',2 910 171,8 
360 56,7 920 173,3 
300 58,2 930 1'74,7 
3110 60,7 940 176,1 
3eo 63,.2 950 177,6 
300 65,7 960 11&,9 
400 6&,2 9'70 180,3 
410 70,7 980 un ,7 
420 73,2 990 1&3,1 
430 7f>.,7 1000 184,4 
440 76,2 1010 185,8 
450 SO,7 1020 18'7,2 
460 &3,1 1030 18&,5 
470 815,6 1040 189,8 
~ 88,1 1050 191,0 
490 90,6 1060 1!}>2,3 
500 930,11 1070 1903,5 
510 95,6 1000 194,8 
520 98;1 1090 196;1 
530 100,6 noo 19'7,3 
540 1030,0 1HO 196,6 
560 10>5,4 1120 199,9 
560 107,7 lil30 201,2 
570 110,0 1140 202,3 
500 112,3 1:150 200',5 
590 114,6 11160 204,6 
600 1116,8 1170 2O!Y,8 
610 119,0 1180 206,9 
620 121,'1 1190 200,1 
630 123,2 1200 200,3 
640 12'5,3 

Loe francoboJ:dos oorrespondientes a esloras intermedias Be ob-
tendrán por interpolación l1nea!. 

Los francobordoÍl de los buques de más de 
aerán filados por la Administración. 

1.200 pies de eslora 

l'tEGLA 29 

Carrección al jrancobardo para buques de eslara inferiOr 
a los 100 metros (328 pies) 

El franco bordo tabular para los buques de tipo «lB», de es
lora comprendida entre 24 metros (79 pies) y 100 metrOl 
(28 pies) con superestructuras cerradas de una longitud eféc
tiva hasta de 35 por 100 de la eslQra, se deberá incrementar en 
la Siguiente cantidad: 

E 
7.5 000 - L) (0,35 - -) millmetros 

L 

siendo L = eslora del buque en metros. 

o bien 

E = longitud efectiva de las superestructuras, en metros, 
según se define en la regla 35; 

E 
0,09 (328 - L) <0,35 - -) pulgadas 

L 

siendo L = eslora del buque en pies, 

E = longitud efectiva de las superestructuraa en pies, 
según se define en la regla 35. 

REGLA 30 

Carrecci6n par. coeficiente de bloque 

Cuando el coeficiente de bloque (Ch) es superior a 0,68, el 
francobordo tabular especiflcado en la re¡¡;la 28 después de 
ser modificado, si ha lugar a ello, por las reglas 27 (8), 27 U<» 

C b + 0,68 
y 29, se mUltiplicará por el factor -----

1,36 

REGLA 31 

Oorrecci6n par puntal 

L 
(l) Cuando D excede de -, el francobordo deberá aumen-

15' 

L L 
tarse en (D--) R millmetl'oB, siendo R= --para esloJ88 

15 0.48 
L 

inferiores a 120 metr08 y 250 para esloras de 120 metros o 

L L 
mayores o: (D - -) R pulgadas, siendo R = -- para esloras 

15 131,2 

inferiores a 393,6 pies y 3 para esloras de 393,6 pies y mayores, 

L 
(:l) Cuando D sea menor que - no se hará reducción, 

. 15 

alguna, excepto en los buques con supere.structuras cerradas que 
cubran al menos una longitud igual a 0,61. en el centro del 
buque, o bien con un tronco completo o una. combinación de 
superestructuras cerradas sepa.radas y troncos que se extien
dan de manera. continua de proa a popa, en cuyo caso el fran
cobordo se reducirá en la proporción prescrita en el párrafO ([1) 
de esta regla. 

(3) Cuando la altura de la superestructura o dei tronco 
sea inferior a la normal, la reducción será proporcional a la 
relación entre la altura real y la. altura normal definida. en la 
regia 33. 

REGLA 32 

Corrección por posición de la línea de cubierta 

Cuando el puntal real hasta. el borde superior de la marca 
de la línea. de cubierta sea superior o inferior a D, la diferencia 
entre los puntales se añadirá o restará respectivamente al 
francobordo. 

REGLA 33 

Altura normal de las super/J$tructuras 

La altura normal de una superestructura será la que se m
dlca en la tabla siguiente: 
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L 
(metros) 

30 O menos 
'15 

126 o más 

L 
(pies) 

98,5 o menos 
2~ 
4'10 o más 

Altura 'formal ' (en metros) 

Sal tillo 

0,90 
1,20 
1,80 

Altura/ormal (en pies) 

Saltillo 

3,0 
3,9 
6,9 

Todas las demás 
8upereatnlcturae 

1;80 
1,80 
2,30 

Todas las dem(¡.s 
superestruoturaa 

5,9 
5,9 
7,5 

Las alturas normales para esloras Intermedias del buque se 
obtendrán por interpolación I!neal. 

REGLA 34 

Longitud de las superestructuras 

(1-) Excepto lo previsto en el párrafo (2) de esta regla, la 
longitud de una superestructura (S) será la longitud media de 
aqueJ}¡a parte de la superestructura Que quede dentro de la. es
lora (L). 

(2), Cuando el mamparo final de una superestructura ce
rrada se extienda con una curvatura convexa regular más aUa 
de su Intersección con los costados de la superestructura. la 
longItud de ésta se podrá Incrementa.r l:lasándose en un mam
paro plano equivalente. Este incremento será de dos tercios 
de la extensión lonllltudinal hacia proa o hacia popa de la parte 
curva dé! mamparo. La Hecha máxima que puede tenerse 
en cuenta al determinar este Incremento será la mitad de la 
manga de la superestructura en el punto de intersección del 
extremo curvo de la superestructura con su costado. 

REGLA 35 

Longitud efectlva de las superestructul'as 

O) Excepto Iv dispuesto en el párrafo (2) de esta regla, la 
longitud efectIva (E) de una superestructura cerrada de altura 
normal será su longitud real. 

(2) En aquellos casos en Que una superestructura cerrada 
de altura normal esté retranqueada o retirada de los costados 
del buque en la medida permitida en la regla 3 (lO) , su lon

. gitud efectiva. será Il/. longitud modificada. por la. relaCión bre. 
siendo: 

'b' la anchura de la superestructura a la mitad <le su lon
¡Itud; y 

'13; la manga del buque a la mitad de la longitud de la 
superestructura. 

Cuando una superestructura esté retranquea.<ia o retirada 
en una parte de su longitud, esta modificación se aplicará 
solamente a la parte retranqueada. 

(3) Cuando la altura de una superestructura cerrada sea 
menor de la normal, la longitud efectiva será su longitud real 
reducida en la relación de su altura real a la altura normal. 
Cuando la altura exceda de la altura normal no se hará nln¡ún 

aumento para obtenel la longitud efectiva de la superestruc
tura. 

(4) La longitud etectiva de un saltillo, si está dotado a 
proa' con un mamparo intacto, será su longitud real hasta 
un máximo de O,6L. Cuando el mamparo no sea intacto, el 
saltillo se considerará como una toldilla de altura inferior a 
la normal. 

(5) La longltu<l efectiva de las superestructuras que no sean 
cerradas será nula. 

REGLA 36 

Troncos 

(1) Para que un tronco o construoción análoga que no se 
extienda. <le banda a banda del buque se considere eficaz, deberá 
cumplir con las siguientes condiciones; 

a) el tronco será al menos tan resistente como una super
estructura; 

b) las escotillas estarán dispuestas en la cubierta dél tronco, 
las brazolas y tapas de las escotillas cumplirán con las pres
cripciones de las reglas 13 a 16 inclusive y la anchura del 
trancanil de la cubierta del tronco será de amplitud suficiente 
para constituir una pasarela satisfactoria' y proporcionará una 
rigidez lateral adecuada. Sin embargo, en la cubierta de franco
bordo se podrán permitir pequeñas aberturas de acceso con 
tapas estancas; 

c' la cubierta del tronco o de varios troncos separados uni
dos a las superestructuras por pasarelas permanentes y eficaces 
proporcionarán una plataforma longitudinal permanente de tra
bajo dotada de barandillas; . 

d) los ventiladore~ estarán protegidos por el tronco, por 
tapa~ estancas (') cualqUier otro sistema equivalente; 

e) en las partes de la cubierta de francobordo, en la zona 
del tronco expuestas a la intemperie, existirán ba.randillas 
abiertas al menos en la mitad de su longitud; 

f) los tambuchós de maqUinaria estarán protegidos por el 
tronco por una superestructura de altura normal por lo menos 
o por una caseta de la misma altura y de resistencia. equiva
lente: 

g) la anchura del tronco será al menos igual al 60 por 100 
de la manga del buque; y 

h) cuando no exista superestructura. la longitud del tronco 
será al menos igual a 0.6L. 

(2.) La longitud efectiva de un tronco eficaz será Su longi
tud total reducida en la relación entre su anchura medIa y B. 

(3) La altura normal de un tronco será la altura normal 
de una superestructura que no sea un saltillo. 

(4) Cuando la altura de un tronco sea menor de la normal, 
su longItud efectiva se reducirá en la relación entre las alturas 
real y normal. Cuando la altura de las brazolas de escotilla 
en la cubierta del tronco sea menor que la exigida por la re
gla 113 (1). la altura del tronco se reducirá en la diferencia entre 
la altura real y la altura reglamentaria de las brazolas. 

REGLA 37 

Reducción por superestru.cturas y troncos 

(1) Cuap.do la longitud efectiva de las ' superestructuras y 
troncos sea igUal a tOL, la reducción del franco bordo será de 
350 m!llmetros para 24 metros de eslora del buque, 860 mil1-
metros para 75 metros de eslora y 1.070 milímetros para 122 me
tros de eslora y esloras superiores (14 pulgadas para 79 pies 
de eslora del buque, :t4 pulgadas para 279 pies de eslora. y 
4Q pulgadas para 400 pies de eslora y esloras superiores); las 
reducciones correspondientes a esloras intermedias se obtendrán 
por InterpOlación lineal. 

(2) Cuando la longitud total efectiva de las superestructuras 
y troncos sea inferior a 1,OL, la reducción será un porcentaje 
obtenido de una de las tablas Siguientes: 

Porcentaje de reducción para ow¡ues de tipo «A» 

Longitud efectiva total de superestructuras y troncos 

° O,lL 0,2L 0,31, O,4L 0,5L 0,6L O,7L o,aL 0,9L l,Or. 

Porcentajes de reducción par", todos los 
tipos de superestructuras .......... .... ....... O 7 14 21 31 411 &2 63 75,3 8'T,7 100 

Los porcentales correspondientes a lOngitudes tnterm8d1aa de superestructuras se Ob1¡endrán por Interpolac16n lineal. 
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Porcenta1e de reducción para buques de ttpo «.8. 

Lon&1tu<l efecUva 1»ta! <le superestructuras y troncoe 

O O.lL 0.2t. 0,3L 0.4L O,5L O.6L 0.7L O,8L O,9L l.OL 

Buques con castillo y sin puente aislado .. . 
Buques con castUIo y puente aislado .... .. 

1 
Ir 

o 
O 

5 
6,3 

10 
10,7 

16 
19 

:7;3,S 
2Il',S 

32 
36 

46 
46 

63 
63 

7S,3 
75,3 

100 
100 

Los porcentajes correspond.1ente5 a longttudes 1ntermed1as de superestructuras se obtendrán pOr Interpolación lineal. 

(3) Para buques de tipO «13»: 
(a) Cuando la· longitud efectiva de un puente sea menor 

de 0,2L, los porcentajes se obtendrán por interpolación llneal 
entre las l1neas 1 y n. 

(b) Cuando la longitud efectiva de un castillo sea mayor 
de 0,4L, los porcentajes se obtendrán de la linea n. 

(c) Cuando la longitud efectiva de un cast1llo sea menor 
de O,07L, los porcentajes anteriores se reduCirán en la siguiente 
cantidad: 

Sx 
<o,o7L-f> 

0,07L 

siendo f la loniltud efectiva del castillo. 

Observaciones generales. 

REGLA 38 

Arrulo 

(1) El arrufo se medirá desde la cubierta en el costado 
hasta una linea da referenoia trazada. paralelamente a la quilla 
y que pase por el p"Urtto de la linea de arrufo correspondiente 
al centro del buque. 

(2) En buques proyectados con asiento de quilla. el arrufo 
se medirá respecto a una linea de referencia trazada paralela
mente a la flotación de proyecto en carga. 

(3) En los buques de cubierta corrida y en los buques con 
superestructuras separadas el arrufo se medirá en la cubierta 
de francobordo. 

(4) En buques en que la parte alta de los costados sea de 
forma no usual, existiendo un escalonamiento o discontinUidad 
en la parte alta de los costados. el arrrufo se considerará en 
relación al puntal eqUivalente en el centro del buque. 

(S) En buques con una superestructura "de altura normal 
que se extienda sobre toda la longitud de la cubierta de fran
cobordo el arrufo se medirá en la cubierta de la superestructura. 
Cuando la altura exceda a la altura normal la diferencia mlnl
mil. (Z) entre las alturas real y normal se afiadirá a cada una 
de las ordenadas extremas. Análogamente las ordenadas lnter-

1 1 
medias, a distancias de - L Y - L de cada una. de las perpen-

6 3 

dlculares, lIe Incrementarán en o.,444Z y o..1MZ, respectivamente. 

(6) Cuando la cubierta de una superestructura cerrada ten
ga al menos el mismo arrufo que la parte expuesta de la cu
bierta de fra.ncobordo. no se tendrá en cuenta el arrufo de la 
parte cerrada de la cubierta de francobordo. " 

(7) Cuando una toldilla o un castillo cerrados sean de al
ttira normal, con un arrufo mayor que el de la cubierta de 
francobordo, o sean de altura mayor que la normal, se aumen· 
tará el arrulo de la cubierta de francobordo en la forma pre
vista en el párrafo 12 de esta regla. 

Curvas /%e arrulo normal. 

(8) Las ordenadas de la curva de arrufo normal Se dan en 
el cuadro siguiente: 

CUrva de arrufo normal 

(L en metros) 

Situación 

Perpendicular de popa oo. ... ..; .. ; ... 

Mitad de popa .oo ... ... ... ... ... ••• oO' 
1/6 L desde la p. de pp. 

1/3 L desde la p. de pp. ..; 

Centro del barco ......... 
Centro del barco .......... 11' 

1/3 L desde la p. de Pro ... 1" 1,. 1, •••• 

Mitad de proa oo. oO, '" .. ; .. ; ....... .. 

1/6 L desde la. p. de Pr .... •••• ,, ,1" '" 

Perpendioular de proa ... ..; ..... ; ... 

Ordenadas 
(en mUímetrosl 

L 
25 (- + 10) 

3 
L 

11,1 (- + lO.) 
3 
L 

2,8 (- + lO.) 
3 
O 

o 
L 

5,6 (- + lO.) 
3 " 
L 

22,2 (- + 10) 
3 
L 

50 (- + 10) 
3 

Factor 

1 

3 

3 

1 

1 

3 

3 

1 
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Curva de arrulo normal 

(L en pies) 

Situación Ordenadas Faotor 
(en pulgadas) 

"""" de popa ..• ... .•• ••••• '" ••• . •. j 
Perpendicular de popa .. . 
1/6 L desde la p. de pp. 
1/3 L desde la p. de Pp. 
Centro del barco .. , ... .. . 

0,1 
0,0444 
o,o¡n 

L 
L 
L 

O 

+ 10 1 
+ 4,44 3 
+ 1,11 3 

1 

Centro del oareo ... .. . .. . O 1 

Mitad de proa. ... ... ... ... •• n. ... 
1/3 L desde la p. de Pr ... . 0,0222 L + 2,22 3 
1/6 L desde la p. de Pro .............. . 0,0888 L + 8,88 3 
Perpendicular de proa ... ... ••• ... . .. 0,2 L + 20 1 

Medida de las variaciones respecto a la curva de arrufo normal. 

(9) Cuando la curva de arrufo sea dil'erente de la normal, 
las cuatro ordenadas de cada una de las curvas en las mitades 
de proa o de popa se multipllcarán por los factores correspon
dientes que se dan en la última columna de la tabla del pá· 
1T8fo (8). La diferencia entre las sumas de los productos aSl 
obtenidos y la de los productos correspondientes al arrufo nor
mal, dividida por 8, indica la deficiencia o exceso de arrufo 
en las mitades de proa o de popa. La media aritmética de los 
valores así obtenidos expresa el exceso o deficiencia de arrufo 

. de la cubierta. 
(lO) Cuando el arrufo expresado por la mitad de popa de 

la curva sea superior al normal y el correspondiente a la mitad 
de proa sea inferior al normal, no se concederá ninguna reduc· 
ción del francobordo por el exceso de arrufo de la parte d~ 
popa Y solamente se considerará la deficiencia de arrufo de 
la parte de proa. 

(11) Cuando el arrufo expresado por la mitad de proa de 
la curva exceda del normal y el correspondiente a la parte 
de popa de la curva no sea inferIor al 75 por 100 del normai, 
/le concederá la reducción correspondiente a la parte en exceso. 
Cuando el arrufo de la mitad de popa sea inferior al 50 por 100 
del normaJ no se concederá reducción por el exceso de arrufo a 
proa.. Cuando el arrufo a popa esté comprendido entre el 50 y 
el 7S por lOO del arrufo normal, se concederán reducciones in· 
termedias por el exceso de arrufo a proa. 

(l2) Cuando se conceda un exceso de arrufo por una tol
dilla. o un castillo, se utilizará la siguiente fórmula : 

y L' 
s = - -

3 L 

.. ·donde s = suplemento de arrufo, a deducir del defecto 
o añadir al exceso de arrufo, 

y = diferencia entre las alturas real y normal de 
la superestructura en el extremo de la línea 
de arrufo, 

L' = longitud media de la parte· cerrada de la tol
dilla o castillo, hasta. un máximo de O,5L, 

L = eslora del buque, según se define en la re-
gla 3 (1) de este anejo. . 

La. formula arriba indicada da una curva parabólica, tangen
te a la curva de arrufo real en la cubierta de francobordo, y 
que corta a la ordenada extrema en un punto situado por debajo 
de la cubierta de la superestructura, a una distancia de esta 
cubierta igual a la altura normal de una superestructura. La 
cubierta de la superestructura no deberá estar en ningún punto 
a una altura, por encima de esta curva, inferior a la altura 
normal. Esta curva deberá usarse para determinar la curva 
de arrufo para las mitades de proa y de popa del barco. 

Corrección por variaciones respecto a la curva de ' arrufo normal. 

(3) La corrección por arrufo deberá ser el defecto o exceso 
de ..rrufo (véanse párrafos (9) a OH inclusive de esta regla) 
multiplicada por 

S 
0,%--

2L 

siendo S la longitud total de superestructuras cerradas. 

Adición por defecto de arrufo. 

(14) Cuando el arrufo sea menor del norma.!; la correcc1ón 
por deficiencia de arrufo (véase párrafo (13) de esta regla) se 
añadirá al francobordo. 

Reducción por exceso de arrufo. 

(15) En los buques que tengan una superestructura cerra
da que se extienda desde O,lL a proa hasta O,lL a popa. del 
centro del buque, lá corrección por exceso de arrufo calculada 
en la forma indicada en el párrafo (3) de esta regl~ se deberá 
restar del francobordo; en los buques en que no exista superes-

. tructura cerrada situada en el centro del buque no se hará 
reducción alguna en el francobordo; cuando una superestruc
tura cerrada ocupe una extensión menor que desde O,lL a 
proa hasta O,lL a popa del centro del buque, la reducción se hará 
por interpolación lineal. La máxima reducción por exceso de 
arrufo será de 125 milímetros por cada 100 metros de eslora 
(~ y. pulgadas por cada 100 pies de eslora). 

REGLA 39 

Altura mínima de proa 

(1) La altura de proa, definida como distancia vert1cal en 
la perpendicular de proa, entre la flotación correspondi~te 
al francobordo de verano asignado y al asiento de proyecto, y 
el ca:nto alto, en. el costado, de la cubierta expuesta, no será. 
infenor a los valores dados por las siguientes fórmulas: 

o bien, 

para buques de eslora Inferior a 250 metros, 

L 1,36 
56 L (1 - --) milímetros; 

500 Cb + 0,68 

para buques de 2'50 metros y más de eslora, 

1,36 
7000 ---'-- milímetros 

C b + 0,69 

siendo L la eslora del buque en metros y C b el coefi
ciente de bloque. que no se tomará inferior a 0,68; 

para buques de eslora inferior a 820 pies, 

L 1,36 
0,672 L O - --) pulgadas; 

1640 Cb + 0,68 

para buques de 820 pies de eslora y más, 

1,36 
275,6 ---- pulgadas 

C b + 0,68 

siendo L la eslora del buque en pies y C b el coet1-
clente .de bloque, que no se tomará inferior a 0,68. 

(2) Cuando ia a-ltura de proa requerida, según el párralo 
O) de esta regla, se obtenga mediante arrufo, éste se extenderá 
por lo menos en un 15 por 100 de la eslora del buque, medido 
desde la perpendicular de proa. Cuando se obtenga dispon1endo 
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una superestructura, ésta se extenderá desde la roda hast.a un 
punto situado al menos a 0,07L a popa de la perpendicular de 
proa, y deberá cumplir con las Siguientes condiciones: 

a) para barcos de eslora no superior a 100 metros \328 
pies) deberá ser cerrada. según la definición de la regla 3 
(10), Y 

b) para buques de eslora mayor de 100 metros 323 pies ) 
no necesitará cumplir con la regla 3 (lO), pero deberá esta.r 
provista de dispositivos de cierre que satisfagan a la Admi
nistración. 

La Administración podrá conceder una consideración espe
cial a los buques que para cumplir exigencias excepcionales de 
servicio no puedan satisfacer las prescripciones de los párrafos 
(1) y (2) de esta regla. 

REGLA 40 

Francobordos minimos 

Frimoobordo de verano. 

(1) El francobordo mínimo de verano será el francobordo 
obtenido de las tablas de la regla 28, modificado por las correc· 
ciones de las reglas 27, en la medida en que sea aplicable; 29, 30, 
31, 32, 37, 38 y, si hay lugar a ello, la regla 39 de este anejo. 

(2) El francobordo en agua salada, calculado de acuerdo 
con el párrafO (1) de esta regla, pero sin la corrección por línea 
de cubierta que se indica en la regla 32, no deberá ser inferior 
a 50 milimetros (dos pulgadas) . Para los buques que tengan 
en las partes expuestas de la cubierta de francobordo escotillas 
con tapas que no satisfagan las prescripciones de las reglas 
15 (7), 16 ó 26, dicho francobordo no deberá ser inferior a 150 
milímetros (seis pulgadas). 

Francobordo tropical. 

(3) El francobordo mínimo en la zona tropical será el fran
cobor'do obtenido restando del de verano un cuarenta y ochoavo 
del calado de verano, medido desde el canto alto de la quilla 
al centro del anillo de la marca de francobordo. 

(4) El francobordo en agua salada, calculado de acuerdo 
con el párrafo (1) de esta regla, pero sin la corrección por 
linea de cubierta, como 'se indica en la regla 32, no será infe
rior a 50 milímetros (dos pulgadas) , Para buques que tengan 

'en emplazamientos de clase 1 escotillas con tapas que no cum
plan las prescripciones de las reglas 15 (7) , 16 ó 26, el franco
bordo no será inferior a 150 milimetros (seis pulgadas), 

,Francobordo de invierno. 

(5) El francobordo minimo de invierno será el francobordo 
obtenido añadiendo al francobordo de verano un cuarenta v 
ochoavo del calado de verano, medido desde el canto alto de la 
quilla hasta el centro del anillo de la marca de francobordo, 

Francobordo para el Atlántico Norte, invierno. 

(6) El francobordo minimo para buques de eslora no supe
rior a 100 metros (328 pies) que naveguen por cualquier parte 
del Atlántico Norte, definido en la regla 52 (anejo ID, durante 
el, periodo estacional de invierno, será el francobordo de In
vie.rno más 50 milímetros (dos pulgadas) . Para los demás bu
ques el francobordo para el Atlántico Norte, invierno, será el 
francobordo de invierno. 

FrancobO'rdo de agua dulce. 

(7) El francobordo mlnimo en agua dulce de densidad Igual 
a la unidad se obtendrá restando del francobordo mínimo en 
agua salada : 

donde ~ 

T 

~ 
--o centímetros (pulgadas) 
40T 

desplazamiento en agua salada, en toneladas, en 
la flotación en carga de verano, 

toneladas por centimetro (pulgada) de Inmersión 
en agua salada, en la flotación en carga de verano, 

(8) Cuando el desplazamiento en la flotación en carga de 
verano no pueda determinarse con seguridad, la deducción será 
uD. cuarenta y ochoavo del calado de verano medido desde el 
canto alto de la quilla hasta el centro del anillo de la marca 
de !rancobordo. 

CAPITULO IV 

Prescripciones especiales para buques a Jos que se asigne 
un francobordo para el transporte de madera en cubierta 

REGLA 41 

Aplicación de este capítulo 

Las reglas 42 a 45 inclusive serán de aplicación solamente 
para buques a los que se asignen francobordos para transportar 
madera. 

REGL/\ 42 

Definiciones 

(1) Cubertada de madera.-El término (lcubertada de made
ra» significa una carga de madera transportada sobre una 
parte sin cubrir de una cubierta de francobordo o de superes
tr uctura. Este término no incluye la pulpa de madera o cargas 
análogas. 

(2) Linea de carga para el transporte de madera en cubierta. 
Puede considerarse que una cubertada de madera proporcIona 
al buque flotabilidad adicional y una mayor protección contra 
la mar. Por esta razón, a los buques que lleven carga de ma
dera en cubierta se les podrá conceder una reducción en el 
francobordo, que se calculará de acuerdo con lo previsto en 
la regla 45 y se marcará en el costado del buque en la fonna 
mdicada en la regla 6 (3) y (4). Sin embargo, con Objeto de 
que este francobordo especial pueda concederse y usarse, la 
cubertada de madera deberá cumplir con ciertas condiciones, 
que se establecen en la regla 44, y el propio buque deberá tam
bién cumplir con determinadas condiciones en cuanto a -su cons
trucción, que se determinan en la regla 43. 

Superestructura. 

REGLA 43 

Construcción del buque 

(1) Los buques deberán tener un castillo de altura normal 
como mínimo y de una longitud al menos de O,07L. Además, sI el 
buque es de eslora ' inferior a 100 metros (328 pies) deberá te
ner a popa una toldilla de alttu'a al menos igual a la nonnal, 
o un sal tillo con una caseta o un tambucho sólidos, de acero, con 
la misma altura total al menos. 

Tanques de doble fondo. 

(2) Los tanques de doble fondo en la mitad de la eslora co
rrespondiente al centro del buque deberán tener una subdIvi
sión estanca. longitudinal adecuada. 

Amuradas. 

(3) El buque deberá estar provisto de amuradas permanen
tes de una altura minima de 1 metro (39 1/2 pulgadas), refor
zadas de manera especial en el borde superior, soportadas por 
robustos barraganetes firmes a la cubierta y dotadas de las 
portas de desagüe necesarias, o bien de barandillas eficaces 
de la misma altura y de construcción especialmente robusta. 

REGLA 44 

Estiba 

Generalidades. 

(1) Las aberturas en la cubierta de intemperie sobre las 
que se estibe la carga deberán estar firmemente cerradas. y con 
las llantas colocadas. Los ventiladores deberán ser protegidOS 
de manera eficiente. 

(2) La cubertada de madera deberá extenderse por lo menos 
sobre toda la longitud disponible, que es la longitud total del 
pozo o pozos entre superestructuras. Cuando no exista super
estructura en el extremo de popa, la madera deberá extenderse 
por lo menos hasta el extremo popel de la escotilla de más a 
popa. La madera se estibará de la manera más compacta posible, 
hasta una altura al menos igual a la altura nonnal de una super
estructura. 

(3) En los buques que naveguen durante el Invierno por zo
nas periÓdicas de invierno, la altura de la cubierta sobre la cu
bierta de intemperie no deberá exceder de un tercio de la 
manga máxima del buque. 

(4) La carga de madera en cubierta se estibará apretada.
mente, se amarrará y se trincará. No deberá interferir en modo 
alguno con la navegación y las faenas de a bordo. 
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Posteleros 

(5) Cuando la naturaleza de la madera requiera la instala· 
ción de posteleros. éstos debenin tener una resistencia adecuar 
da, teniendo en cuenta la manga del buque; su separación será 
proporcional a la longitud .Y la naturaleza de los maderos transo 
portados, pero no deberá exceder de 3 metros (9.8 pies). Para 
afinnar los posteleros deber:'m proveerse angulares sólidos. tino 
teros metálicos o cualquier otro dispositivo de análoga eficacia. 

Trincas. 

(6) La carga de madera en cubierta deberá asegurarse de 
manera eficaz en toda su longitud por medio de trincas trans
versales independientes, espaciadas no más de 3 metros (9.8 pies) 
entre si. Las ore jetas para amarrar estas trincas deberán hacer
se firmes de manera eficaz a la traca de cinta o a la traca OP. 
trancanil de la cubierta. a intervalos de no más de 3 metros 
(9,8 pies). La distancia desde un mamparo extremo de una 
superestructura a la primera orejeta no deberá ser mayor de 
2 metros (6,6 pies). Cuando no existan mamparos se dispondrán 
orejetas y trincas a 0,6 metros (23,5 pulgadas) .Y 1.5 metros 
(4.9 pies) de los extremos de la cubertada de madera. 

(7) Las trincas estaran formadas ;>or cadenas de eslabo
nes sin contrete de 19 milímetros (3/4 pulgadas) como mínimo 
o por cables flexibles de resistencia equivalente. e irán provis
tas de ganchos de escape .v tensores de rosca que serán accesl· 
bies en todo momento. Las trincas de cable deberán disponer 
de un trozo pequeño de cadena de eslabone~ largos. que per
mit.a regular su longitud. 

(8) Cuando los maderob o tablones sean de longitud menor 
de 3,6 metros (11,8 pies), se reducirá la distancia entre trincas 
o se adoptarán otras medidas adecuadas según la longitud de 
las piezas de madera 

(9) Todos los accesorios ' necesarios para aferrar las trinoas 
deberán tener una resistencia Que corresponda a la resistencia 
de las tnncas. 

Estabilidad. 

<10) Se deber a prever un margen seguro de estabilidad. en 
todos los momentos del viaje, teniendo en cuenta tanto los po
slbles aumentos de peso por absorción de agua y fonnaclón de 
hielo como la~ disminuciones oor consumo de combustible y 
provisiones. 

Proteccnón de ta tripulación, acceso a tos espacios de máquinas. 
etcétera. 

(11) Ademas de la~ prescripCIones de la regla 25 (5) de este 
anejo, a cada banda de la cubertada se dispondrán barand1llas 
o andariveles espaCiados verticalmente no más de 33 centímetros 
03 pulgadas) hasta una altura al menos de 1 metro <39 1/2 pul
gadas) por encima de la carga. 

Aparatos de qobierno. 

(12) Los aparatos de gobierno deberan protegerse de manera 
eficaz contra cualqUier daño que les pueda prodUCir la carga, 
y en la medida de lo posible serán accesibles. Se tomarán me
didas eficaces para poder gobernar en caso de avena en el 
aparato de gobierno principal. 

REGLA 45 

Cálculo del francobordo 

(1) Los franco bordos minimos de verano se calcularán de 
acuerdo· con las reglas 27 (5). 27 (6). 27 ' (11), 28, 29, 30. 31, 32. 
37 Y 38, con la única diferencia de que los porcentajes Que fi
guran en la regla ~7 se sustituirán por los siguientes: 

. Longitud efectiva total Q9 las superestructuras 

Porcentaje de reducción para tod06 106 
tipos de superestructuras 

o 

20 

O,lL 

31 

O,2L O.3L O.4L 

42 53 64 

O,5L O.6L O.7L o,aL O.9L' 1,OL 

70 76 82 88 94 100 

Los porcentajes correspondientes a longitudes Intermedias de superestructuras se cbtendriln por fnterpolacíón lineal. 

(2) El francobordo de invierno para el transporte de madera 
en cubierta se obtendrá añadiendo al francobordo de verano 
para transporte de madera lUl treinta V seisavo del calado de 
trazado de verano para madera. 

(3) El francobordo de invierno en el Atlántico Norte para 
transporte de madera será el mismo francobordo de invierno en 
el AtlántiCO Norte prescrito en la regla 40 (6). 

(4) El francobordo tropical para transporte de madera se 
obtendrá restando del francobordo de verano para transporte 
de madera un cuarenta y ochoavo del calaclo de trazado de 
verano correspondiente. 

(5) El francobordo de agua dulce para transporte de madera 
se calculará de acuerdo con la regla 4{) (7) a partir del franco· 
bordo d.e verano para tra.nsporte de madera. 

ANEJO 11 

Zonas, regiones y períodos estacionales 

Las zonas y regiones definidas en este anejo están basadas. 
en general. en los criterios siguientes: 

Verano. -10 por 100 como máximo de 'iÍentQs de fuerza 
8 Beaufort (34 nudos) o mayor. 

Troptcal . -1 por 100 como máximo de vientos de fuerza 
8 Beaufort (34 nudos) o mayor. No más de lUla tormenta tr~ 
pical cada diez afios, en lUla superfiCie de 50 en cuadro en uno 
cualqUiera de los meses del año por separado. 

Sin embargo. en algunas regiones especiales y por razones 
prácticas. se ha considerado conveniente adoptar cierta flexl
bllldad en la apUcación de este criterio. 

A título infonnativo se adjunta a este anejo una carta de 
las zonas y reglones definidas a continuación. 

REGLA 46 

Zonas y regiones periódicas de invierno del Hemisferio Norte 

O) Zonas periódicas áe invierno 1 y 11 del Atlántico Norte. 

(a) La zona periódica de invierno 1 del Atlántico Norte es
tará comprendida entre el meridiano de longitud 50<> W desde 
la costa de Groenlandia hasta la latitud de 450 N, el paralelo 
de latitud 450 N hasta la longitud 150 W. el meridiano de lon
gitud 150 W hasta la latitud de 600 N, y el paralelo de latitud 
6()<> N hasta el meridiano de Greenwich. y este meridiano ha·cía 
el Norte. 

Períodos estacionales: 

INVIERNO: 16 de octubre a 15 de abril. 
VERANO: 16 de abril a 15 de octubre. 

(b) La zona periódica de invierno II del Atlántico Norte 
estará comprendida entre el meridiano de longitud 680 30' W des
de la costa de los Estados Unidos hasta la latitud 400 N, la 
loxodrómica desde este punto hasta el punto de 360 N de la
titud y 730 W de longitud, el paralelo de latitud 360 N hasta 
la longitud 25° W y la loxodrómica desde este punto hasta el 
Cabo Torifiana. 

Se excluirán de esta zona la zona periódica de invierno 1 del 
Atlantíco Norte y el Mar Báltico, limitado por el paralelo co
rrespondiente a: la latitud del Skaw. en el Skagerrak. 

P eríod08 estacionales: 

INVIERNO: 1 de nov1embre a 31 de marzo. 
VERANO: 1 de abril a 31 de octubre. 
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(2) Región periódica de invierno del Atlántico Norte. 

Los limites de la región periódica de invierno del Atlántico 
Norte serán: 

El meridiano de longitud 680 30' W desde la costa de los 
Estados Unidos hasta la latitud de 400 N, la loxodrómica desde 
este punto hasta la interseCción meridional del meridiano de 
610 W con la Costa de Canadá y las costas orientales de Canadá 
y de los Estados Unidos. 

Perlodos estacionales: 

Para barcos de eslora superior a 100 metros (328 pies): 

INVIERNO: 16 de diciembre a 15 de febrero. 
VERANO: 16 de febrero a 15 de diciembre. 

Para barcos de 100 metros (328 pies) de eslora y menores: 

INVIERNO: 1 de noviembre a 31 de marzo. 
VERANO: 1 de abril a 31 de octubre. 

(3) Zona periódica de invierno del pacíftco N&rte. 

El limite meridional de la zona periódica de invierno· del 
Pacífico Norte se define de la forma siguiente: 

El paralelo de latitud 500 N desde la costa oriental de la 
URSS hasta la costa occidental de SakhaUn, la costa occiden
tal de Sakhalin hasta la extremidad meridional de las Islas 
Kur1les. la loxodrómica desde este punto hasta Wakkanai, en la 
Isla de Hokkaido (Japón), las costas oriental y meridional de 
Hokkaido hasta la longitud de 1450 E, el meridiano de longitud 
1450 E hasta la latitud 350 N, el paralelo de latitud 350 N hasta 
el meridiano de longitud 1500 W y la loxodrómicA desde este 
punto hasta la extremidad meridional de la isla de Dall, en 
Alaska. 

Periodos estacionales: 

INVIERNO: 16 de octubre a 15 de abril. 
VERANO: 16 de abril a 15 de octubre. 

REGLA 47 

Zona periódica de invierno del Hemisferio Sur 

El límite norte .de la zona periódica de invierno del Hemis
ferio Sur será el siguiente: 

La loxodrómica desde el Cabo Tres Puntas, en la costa orien
tal del continente hasta el punto de latitud 340 S Y de longitud 
500 W, el paralelo de latitud 340 S hasta la longitud 170 E, la 
loxodrómica desde este punto hasta el punto de latitud 350 lO' S 
Y de . longitud 200 E, la loxodrómica desde este punto hasta el 
punto de latitud 340 S Y de longitud 280 E, la loxodrómica desde 
este punto hasta ei punto de latitud 350 30' S Y de longitud 
1180 E, la loxodrómica desde este punto hasta el Cabo Grim en 
la costa noroeste de Tasmania, las costas septentrional y orien
tal de- Tasmania hasta el punto más meridional de la Isla de 
Bruny, Ja loxodrómica desde este punto hasta Black Rock Point 
en la Isla Stewart, la loxodrómica desde este último hasta el 
punto de latitud 470 S Y longitud 1700 E, la loxodrómica desde 
este último punto hasta el punto de latitud 330 S Y longitud 
1700 W y el paralelo de latitud 330 S Y longitud 1700 W y el pa
ralelo de latitud 330 S hasta la costa occidental del continente 
americano. 

Periodos estacionales: 

INVIERNO: 16 de abril a 15 de octubre. 
VERANO: 16 de octubre a 15 de abril. 

REGLA 48 

Zona tropical 

(1) Limite n&rte de la zona tropical. 

El límite norte de la zona tropical será: 
El paralelo de latitud 130 N desde la costa oriental del con

tinente americano hasta la longitud 600 W, la loxodrómica desde 
este punto hasta el punto de latitud 100 N Y longitud 580 W, 
el paralelo dé latitud 100 N basta la longitud 200 W, el meridia
no de longitud 200 Whasta la latitud 300 N Y el paralelo de la
titud 300 N hasta la costa occidental de Africa; desde la costa 
oriental de Afrlca, el paralelo de latitud 80 N hasta la longitud 
700 E, el meridiano de longitud 700 E hasta. la latitud ISO N, el 

paralelo de latitud 130 N hasta la costa occidental de la India, 
la costa meridional de la India hasta el punto de latitud 100 
30' N en la costa oriental de la India, la loxodrómica desde este 
último punto hasta el punto de latitud 90 N Y longitud 820 E, 
el meridiano de longitud 820 E hasta la latitud 80 N, el para
lelo de latitud 80 N basta la costa occidental de Malasia, la costa 
sureste de Asia hasta la costa oriental de Vietnam a una latitud 
100 N, el paralelo de latitud 100 N hasta 'la longitud 1450 E, el 
meridiano de longitud 1450 E hasta la latitud 130 N Y el para
lelo de latitud 13° N hasta la costa occidental del continente 
americano. 

Saigón se considerará situado en la linea divisoria entre la 
zona tropical y la reglón periódica tropical. 

(2) Límite sur de la zona tropical. 

El limite sur de la zona tropical será: 
La loxodrómica desde el Puerto de Santos (Brasil) hasta 

el punto donde el meridiano de longitud 400 W corta al Tró
pico de Capricornio, el Trópico de C!lipricornlo hasta la costa 
occidental de Africa; desde la costa oriental de Africa, el pa
ralelo de latitud 200 S hasta la costa occidental de Madagas
car, las costas occidental y septentrional de Madagascar hasta 
la longitud 500 E, el meridiano de longitUd 500 E hasta la la
titud 100 S·, el paralelo de latitud 100 S hasta la longitUd 980 E, 
la · loxodrómica desde este punto hasta Port Darwin, en Aus
tralia, las costas de Australia y de la Isla de Wessel hacia 
el Este hasta el Cabo Wessel, el paralelo de latitud llo S hasta 
la costa occidental del Cabo York; desde la costa oriental del 
Cabo York, el paralelo de latitud llo S hasta el meridiano 
de longitud 1500 W, la loxodrómica desde este punto hasta el 
punto de latitud 260 S Y longitud 750 W, y la. loxodrómica 
desde este último punto hasta la costa occidental del continente 
americano a una latitud de 300 S. 

Coquimbo y Santos se considerarán situados en la linea di
visoria entre las zonas tropical y de verano. 

(3) Regiones incluidas en la zona tropical. 

Las siguientes regiones se considerarán Incluidas en la zona 
trGpical: 

a) el Canal de Suez, el Mar Rojo y el Golfo de Aden, des
de Port Said hasta el meridiano de 45° E. 

Aden y Berbera se considerarán situados en el limite entre 
la zona tropical y la región periódica tropical. 

b) el Golfo Pérsico hasta el meridiano de longitud 590 E. 
c) la región limitada por el paralelo de latitud 220 S desde 

la costa oriental de Australia hasta la Gran Barrera de Arre
cües, después por esta Barrera hasta el punto de latitud 110 s. 
El limite norte de esta región coincide con el limite meridional 
de la zona tropical. 

REGLA 49 

Regiones periódicas tropicales 

Las regiones periódiCas tropicales serán las sigulente8: 

(1) En el Atlántico N&rte. 

La región liInitaad: 

Al Norte, por la loxodrómica desde Cabo Catoche, en Yu
catán, hasta el Cabo San Antonio, en Cuba, la costa septen
trional de Cuba hasta el punto de latitud 200 N Y desde aquí, 
el paralelo de latitud 20° N hasta la longitud 200 W; 

al Oeste, por la costa del continente americano; 
al Sur y al Este, por el limite septentrional de la zona 

tropical. 

Períodos estacionales: 

TROPICAL: 1 de noviembre a 15 de julio. 
VERANO: 16 de julio a 31 de pctubre: 

(2) En el Mar de Arama. 

Al oeste de la costa de Africa. el meridiano de longitud 
450 E en el Golfo de Aden, la costa meridional de Arabia y el 
meridiano de longitUd 510 E en el Golfo de Oman; 

al Norte y al Este, por las costas de Pllikistán e India; 
al Sur. por el limite septentrional de la zona tropical. 

Períodos estacionales : 

TROPICAL: 1 de septiembre a 31 de mayo. 
VERANO: 1 de junio a 31 de a.gosto. 
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(3) En el Golfo de Bengala. 

tl GOlifó de Bengala, al norte del llhÍlte se\)tentl'lonál dé 
la zoha tropical. 

Periodos estacionales: 

'TROPICAL: 1 de diciembre a 30 de abril. 
VERANO: 1 de mayo a 30 de novlenibre. 

(4) En el Océano Indico meridional. 

a) La región limitada: 

Al Norte y Oeste. por el límite meridional de la zona tro
pical y la costa oriental de MadagascaJ'; 

al Sur, por el paralelo de latitud 20° S: 
al Este. por la loxodrómica que va desde el punto de la

titud 200 S Y longitud 50· E hasta el punto de latitud 15° S 
Y longitud 51 0 30' E. Y desde aquí. por el meridiano de longi
tud 51 0 30' E hasta la latitud 100 S. 

.Períodos estacionales: 

'TROPICAL: 1 de abril a 30 de noviembre. 
VERANO: 1 de diciembre ~. 31 de marzo. 

b) La región limitada: 

Al Norte. por el limite meridional de la zona tropical; 
Al Este. por la costa de Australia; 
al Sur. por el paralelo de latitud 15c' S desde la longi

tud 51 0 30' E hasta la longitud 1200 E Y desde aqui. por el 
meridiano de longitud 1200 E hasta la costa de Australia: 

al Oeste, por el meridiano de longitud 51 0 30' E. 

Periodos estacionales: 

TROPICAL: 1 de mayo a 30 de noviembre. 
VERANO: 1 de diciembre a 30 de abril. 

(5) En el Mar de la China. 

La región limitada: 

Al Oeste y al Norte. por las costaS de Vietnam y China 
desde el punto de latitud 10° N hasta Hong Kong; 

al Este. por la loxodrólrHca desde Hong Kong hasta el 
Puerto de Sual (Isla de LUZón) y por las costas occidentales 
de las Islas de Luzón. Samar y Ley te hasta la latitud 10° N; 

al Sur, por el paralela de latitud lOO N. 
Hong Kong y Sual se consideran situados en el I1mite entre 

la región periÓdica tropical y la zona de verano. 

Períodos estacionales : 

TROPICAL: 21 de enero a 30 de abril. 
VERANO: l de mayo a 20 de enero. 

(6) En el Pacifico Norte . 

al La región limitada: 

Al Norte. por el paralelo de latitud 250 N; 
al Oeste, por el meridiano de longitUd 1600 E' 
al Sur. por el paralelo de latitud 13° N; 
al Este. por el meridiano de longitud 1300 W. 

Períodos estacionales: 

TROPICAL: 1 de abril a 31 de octubre. 
VERANO: 1 de noviembre a 31 de marzo. 

b) La región limitada: 

Al Norte y al Este. por la costa occidental del continente 
americano; 

al Oeste, por e1 meridIano de longitud 1230 W. desde la 
costa del continente americano hasta la latitud 33° N., Y por 
la loxodrómica desde el punto de latitud 33 0 N Y longitud 
1230 W hasta el punto de latitud 130 N Y longitud 1050 W; 

al Sur. por el paralelo de latitud 130 N. 

Periodos estacionales: 

TROPICAL: 1 de marzo a 30 de junio y 1 de noviembre a 30 de 
noviembre. 

VERANO: 1 de julio a 31 de octubre y 1 de diciembre a 28/29 
de febrero. 

(7) En el Pacifico Sur. 

a) El Golfo de Carpentaria. al sur de la latitud llo S. 

Periodos estacionales: 

'TROPICAL: 1 de abril a 30 de noviembre. 
VERANO: 1 de diciembre a 31 de marzo. 

b) La región limitada: 

Al Norte y al Este, por el limite meridional de la zona 
tropical; . 

al Sur, por el TróPico de CapricorniO. desde la costa oriental 
de Australia hasta la longitud 1500 W; desde aquí por el me
ridiano de longitud 1500 W hasta la latitud 200 $ , y de aqu(, 
por el paralelo de latitud 200 S hasta el punto en que cort.a 
al limite meridional de la zona tropical; 

al Oeste. por los limites de la región situada en el interior 
de la Gran Barrera de Arrecifes. incluí da en la zona tropical, 
y por la costa oriental de Australia . 

Pel'íodos estacionales: 

TROPICAL: 1 de abril a 30 de noviembre. 
VER~NO: 1 de diciembre a 31 de marzo. 

REGLA 50 

Zonas de VeTano 

LaS demás regiones constituyen las zonas de verano. 
Sin embargo. para barcos de 100 met;ros (328 pies) o menos 

de eslora. será región periódica de invierno la región limitada: 
Al Norte .v al ' Oeste. por la costa oriental .de los Estados 

Unidos; 
al E~e, por el meridiano de 680 30' W desde la costa de 

los Estados Unidos hasta la latitud 4oo N, Y desde aquí, por 
la loxodrómica hasta el punto de latitud .360 N y longitud 
7PW; . 

al Sur, por el paralelo de latitud 360 N. 

Períodos estacionales: 

INVIERNO: 1 de noviembre a 31 de marzo. 
VERANO : 1 de abril a 31 de octubre. 

REGLA 51 

M ares cerrados 

(1) Már Báltico. 

Este mar, hasta el paralelo correspondiente a la latitud 
del Skaw, en el Skagerrak. se incluirá en las zonas de verano. 

Sin embargo, para barcos de 100 metros (3128 pies) o menos 
de eslora. se considerará como región periódica de invierno. 

Períodos f'stacionales: 

INVIERNO: 1 de noviembre a 31 de marzo. 
VERANO: 1 de abril a 31 de octubre. 

(2) Mar Negro. 

Este mar se Incluirá en las zonas de verano. 
Sin embargo, para barcos de 100 metros (328 pies) o menos 

de eslora, la región situada al norte del paralela de 440 N se 
considerará como región periódica de invierno. 

Períodos estacionales: 

INVIERNO: 1 de diciembre a' 28/29 de febrero. 
VERANO: 1 de marzo a 30 de noviembre. 

(3). Mediterráneo. 

Este mar se incluirá en las zonas de verano. 
Sin embargo, para barcos de 100 metros (328 pies) o menos 

de eslora. se considerará como región periÓdica de invierno la 
región limitada: 

Al Norte y al Oeste, por las costas de Francia y España 
y el meridiano de longitUd 3° E desde la costa de España 
hasta la latitud 400 N; 

al Sur, por el paralelo de latitud 400 N desde el meridiano 
de longitud 30 E hasta la costa occidental de Cerdeña; 
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al Este, por las costas occidental y septentrional de Cerdeña 
desde la latitud 400 N hasta. la longitud 9° E, por el meridiano 
de longitud 90 E hasta la costa meridional de Córcega, por 
las costas occidental y septentrional de Córcega hasta la lon
gitud 9<> E Y desde aquí por la loxodrómica hasta el Cabo Sicié. 

Períodos estacionales: 

INVIERNO: 16 de diciembre a 15 de marzo. 
VERANO: 16 de marzo a 15 de diciembre. 

(4) Mar del Japón. 

Este mar, al S1l1' del paralelo de 500 N, se incluirá en las 
zonas de verano. 

Sin embargo, para barcos de 100 metros (328 pies) o menos 
de eslora, la región comprendida entre el paralelo de latitud 
500 N Y la loxodrómica que va desde la costa oriental de Ce
rea, en la latitud 38° N hasta la costa occidental de Hokkaido 

(Japón), en la latitud 430 12' N. se considerará. como región 
periódica de invierno. 

Períodos estacionales: 

INVIERNO : 1 de diciembre a 28/29 de febrero. 
VERANO: 1 de marzo a 30 de n"oviembre. 

REGLA 52 

Línea de carga de invierno en el Atlántico Norte 

La región del Atlántico Norte mencionada en la regla 40 (6) 
(anejo 1) comprenderá: 

a) la parte de la zona periódica de invierno II del Atlán· 
tico Norte, situada entre los meridianos de 150 W y 500 W; 

b) la totalidad de la zona periódica de inv1erno 1 del At
lántico, Norte, considerándose Que las Islas Shetland están· si
tuadas en el limite. 

ANEJO 1I1 

Certificados 

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE FRANCOBORDO (1966) 

(Sello oftcia.l) 

Expedido en virtud de las disposiciones del Convenie Internacional de 1966 sobre Lineas de carga, en nombre 
del Gobierno de .. ..... .... .. ...... ........ .. ................................... .. ...... .. ....... .. .... .... .... .. ...... ... ... .. " .. .... .. .... ... . ........ . .. . 

(Nombre oficial completo del pals l 

por ......... .. ...... .. ............ .. .................... .. ............ ... .... .. ...................... . ....... . ................ .. .... .. .. . . . ... . ... ..... .. . ....... .... . ..... . 
(Título oficial completo de la persona u organismo reconocido como competente en Virtud de la8 disposiciones del Convenio 

......... .. .. .. .. ........ ............................ -................... .............................................................................................................................. . 
Internacional de 1966 sobre Lineas de Carga) 
........................... .. .... .... ............ .... ....... .............. ................................................................................................... .. .......................... 

Nombre del barco Número o letras 
distintivas 

{
buque nuevo. 

Francobordo asignado como: (*) 
buque exIstente. 

(lO) Tacbar lo Que no eorresf)OOda. 

Puerto de registro 

Tipo de barco: (*) 

Eslora (L) definida 
en el articulo 2 (8) 

Tipo «A~ . 
Tipo «B». 
Tipo «B» con francobordo 

reducido, 
Tipo «B» con francobordo 

aumentado. 
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Fr&ncobordo med1do desde la lmea de cuDierta Si tuación de la linea de carga 

I'ztopleal ••• .... ••• ••• .l.. . ,_ ...... mm. (pulgadas) (T) ...... mm. (pulgadas por encima de (Y) . 

Verano , •••••••••••••••••••• ...... mm. (pulgadas) (V) Borde superior de la línea que pasa por el centro del 
anillo. 

I,nvierno ............... .. , . ..... mm. (pulgadas) (I) . ..... mm . (pulgadas) por debajo de (V). 

Atlllntleo Noñe. ~vleJ1lo. ...... m'm. (pulg~as) (ANI) ...... mm. (pulgadas) por debajo de (V) . 

~era tl'QPlcal .... .... ... ...... mm. (pu!g.adas) (M'I') .. .... mm . (pulgadas) por encima de (MV). 

Madera verano '" '" ...... ...... mm. (pulgadas) (MV) .. .... mm. (pulgadas) por encima de (V). 

Mad(1J'8. InviernQ ... ... ... ...... mm. (pulgadas) (MI) ...... . ..... mm. (pulgadas) por debajo de (MV). 

Madera Atlántico N o rte. 
lnV1emo ... ... ... .. . ... ...... mm. (pulP4as) (MANIL. ...... mm. (pulgadas) por debajo de (MV) . 

Nota: Los !rancobord08 y líneas de carga que no sean apUcables no necesitan ser mencionados en el certificado. 
Reducción en agua dulce para todos los !rancobordos diferentes del de madera .... . mm. (pulgadas) Para el francobordo para 
madera .. .... mm. (pul¡adas). 
El borde superior de la marca de la linea de cubierta. desde el cual se miden estos franco bordos, está a ...... mm. (pulgadas) de 
la cubierta en el costado. 

Fecha de la vista inIcial o periódica .............................................................................................................. . 

Se cert1f1ca que este buque ha sido visitado y que han sido asignados los franco bordos y se han marcado las 
Hneas de carga anterlonnente indicadas de acuerdo con lo 'dispuesto en el Convenio Internacional sobre Lineas de 
car&'a. de 1966. 

Este certificado es valedero hasta ..................................... . .. ......... ............................... , sometido a inspecciones 
per16d1cas de conformidad con el articulo 14 (1) (e) del Convenio. 

_e4Jdo en .......... , .......... ..... , ............... , .......................................................................................................... . 
(Lu¡ar de exPedición del certificado) 

. .... """""""" .... , .. " ....... , .. " .... ~. ~ .. , '" ... 19 ...... 
(Firma del funcionario o agente que expide el cert1tlcado) 

y/o 

(Sello <le la. autoridad que expida el certificado) 

Si se flrma, se afiaqlrá el sIguiente p:1rra!o: 

cEl infrascrito decl~ra que está debidamente autorl~ado por dicho GobIerno para expedir este certIficado.' 

(Firma) 

NC1t4I: 1.--Cuando un buque parta de un puerto situado en un rlo o en aguas interiores. se le .pe1'IDltirá cargar hasta un calado ma. 
yor. correspondiente al peso de combustible y otras provisiones necesarias para el consumo entre el punto de sallda y 
la mar. 

2,-cuando un bllque navegue en agua dUlce de densidad Igual a la unidad. la linea de carga correspondiente pOdrá sUQ1er81rse 
en la csntidlul. correspondiente a la concesión para agua dUlce Indicada anteriormente. Cuando la densidad &ea <l.1!erente 
de la unldad se hará una conceslón propOrcional a la diferencia entre 1,025 y la aens1(1aa reat. 
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(OoBSO DEL CUTIFICADO) 

Se cert1il~a que la inspección periódica prevista en el articulo 14 (1) (o) del Convenio, este buque cumplia las 
prescripciones del Convenio . 

En ......... ................................................................... Fecha ....... _ ...... _ ........................... _ ..... , ............ _ ........... . 
(Lugar y fecha de la Visita.) 

(Firma y/o sello <1e la autoridad. exPedidora) 

En ............................................................................ Fecha ............................. _ ................................................ . 
(Lugar y fecha de la visita) 

(FIrma. y/o sello de la autorIdad expedidora) 

En ............................. .................................... _ .......... Fecha. ....... ': ............ _ ............................. , ... - ............. , .... ~ .. . 
(LUiar y fecha de la Visita) 

tll'lrma y/o sello de la. autoridad. eXlledIdora) 

En ............................................................................. Fecha •••••••••.• _ •••••••••••••••••••• <11." •••••••••••••• .••••••••••••••••••••••••••• 

(Lugar y fecha de la Visita) 

(lI'trma .,/0 IleUo d. la autoridad expedIdOra) 

Habiendo cumplido este bUque por completo las prescripciones del Convenio, se prorroga la valldez de este 

Certlfl.cado, de acuerdo con el articulo 19 (2) del Convenio, hasta ....................................................................... . 

Luga.r .......• ~ •.............•...•••....••.•••.••••. _ .• ,._ ••................. Fecha. 
,(Flrma y/o sello <le la autor1.<1a4 exp~do .. ) 
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CERTIFICADO INTERNACIONAL DE EXENClON PARA FRANCOBORDO 

(Sello oficia.\) 

Expedido en virtud de las disposiciones del Convenio Internaeional de 1966, sobre Líneas de Carga, en nom-
bre del Gobierno de ... ... .. .. ..... ..... .. ... ...... .... .. .... .. .. .. .. ..... . .. .. .. .. ...... ............ ........ ....... ... ... ..... .. . ..... ...... .... . . 

(Nombre oficial completo del pals) 
por .. .......... .. ..... .. ........ ... ...... .. ........ .. ...... .... ... .. ... ...... ... .. ... .... ..... .. ... .. ... ... .... ... .. .. .. .. ....... .. .. .. , ........ .... .. . .. ... .... ... ....... .. . 

(TItulo oficial completo de la. persona. u oxgallización reconocida. de conformidad con las disposiciones del Convenio lnterna.cio-

nal de LIneas de Carga. d e 1966) 

. ..... oo ..... . . .. . . ... ......... .. . . ...... . . .. .. . . . . ................................................... . ........ . ................. . ........ . ...................................... . 

Nombre del buque Número o letras 
distintivas 

Puerto de registro 

Se certifica que el buque arriba mencionado queda exento de las d1sposlciones del Convento de 1966, de con
formid ad con lo previsto en el articulo 6 (2)/art!culo 6 (4) ("') de dicho Convenio. 

Las disposiciones del Convenio de las que el buque se exime. según lo previsto en el artlculú 6 (2). son las 
siguientes : 

El viaje para el cual se concede la exención. de conformidad con lo estipulado en el articulo 6 (4) es: 

Desde: .. .. ... .... ....... ......... ........... ........ ........ ... ...... .... ...... .. ...... .... ...... ...... ...... ... ..... ... ........... ....... .... ... ..... ... ..... .... ....... .. 
Hasta: .... ...... .... .. .. .. .... ....... .... ... ... .... ... .. ...... ... ......... .. .... ... ..... .... .. . : ... .. ...... ... .... ... ........ .. ...... .. ................... .. ............. .. 

Las condiciones a las cuales eventualmente está sometido el otorgamiento de la exención de conformidad con 
el artículo 6 (2) Ó el 6 (4), son las siguientes : 

.' ............................................... .............................................................................................................................. . 

............................... ................................................................................................................................................ . 

Este certificado es válido hasta ... ................. ... ... ...... ........ .. .. ..... ...... .. ..... .... ..... ..... .. .. ..... ......... .. .................... .. 
a reserva. en caso necesario. de las lnspeceiones periódicas. de acuerdo con lo estipulado en el artículo 14 (1) (e) 

del Convenía. 

Expedido en .... .... .. ..... ... ....... ........... .... .... ....................................................................................................... .. 
(Lugar de expedición del certificado) 

... .. .. ................. .. ...... .. ..... 19 ...••• 
(Fecha de su expedición) 

SI se firma, se afiad irá el párrafo siguiente: 

(Firma del funcionario que expide el cert ificado) 
y/o 

(Sello de la autoridad expedidora ) 

<tEl infrascrito declara que está debidamente autorizado por dicho Gobierno para expedir este certificado.» 

........................................................................................ 
(Flrma) 

(') T(¡.chese la indicación que no ae aplique. 
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(DORSO DEL CERTIF'ICADO) 

SI' certifica que este buque continúa cumpliendo con las condiciones para las cuales le lI é concedida la 
exención . 

En ...... ...................................................................... Fecha ....................................... ....... ... ..... ..................... . 
(Lu ga r) 

(Firm a y/o sello de la autoridad expedidora) 

En .. .......................................................................... Fecha 
(Luga.r) 

(Pirma y/o sello de la autoridad expedidora) 

En .. ................................... . ...................................... Fecha 
(Luga.r) 

(F irm a y/o sello de la autorida.d expedidora) 

En ............................................................................ Fecha ............................................................................. 
(Luga.r) 

(Firma y/o sello de la autoridad expedidora) 

Este buque continúa cumpliendo con las condieiones por las cuales se le concedió la exendón y la valldez 
de este certificado se extiende, de acuerdo con el articulo 19 (4) (a) de este Convenio, hasta .. .......................... .. 

... .. .... ............. .. ...... ........ .... ..... .. ................................. 

En .... . .................... .... .. ............................................ Fecha ....................... , ................. ,. ................................. ... 
(Luga.r) 

(Firma y/o sello de la autoridad expedidora) 
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Por tanto, h'<tbiendo visto y examinado los treinta y cuatro 
articulos y tres anejos que constituyen dicho Convenio, oida la 
Comisión de Tratados de las Cortes Espafiolas, en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo 
en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como en vir
tur del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, 
observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en 
todas sus partes, a cuyo !'in, para su mayor validación y fir
meza, Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado 
por Mi, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Mi
nistro de Asuntos Exteriores, 

Dado en Madrid a seis de junio de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

Fdo.: FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
Fdo.: Fernando M. Castiella 

El Depósito del Instrumento de Ratificación fué realizado 
por el excelentísimo señor Embajador de España en Londres 
con fecha 28 de junio de 1968. 

El presente Convenio entrará en vigor el día 21 de julio 
de 1968. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento general.-El Emba
jador Secretario General Permanente, firmado: Germán Burriel. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 1 de agosto de 1968 por la que se limita 
el nombramiento de Profesores interinos y se regu
la la admisión de alumnos en los Centros ofiC'lales 
'de Enseñanza Media y en los Colegios libres adop
tados por el Estado durante el año académico 
1968-1969. 

Dustrísimo señor: 

Con el fin de ejecutar Jo dispuesto en el articulo 104 de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado y en el Decreto núme
ro 94/1968. de 25 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), 
acomodándolo a los estrictos límites presupuestarios determi
nados por la Ley número 1/1968, de 5 de abril «<Boletín Oficial 
del EstadQ» del 6). sobre plantillas de los Cuerpos de Enseñanza 
Media, y por la Ley número 5/1968, de las mismas fechas, que 
ha aprobado los Presupuestos Generales del Estado, sin per
juicio de las atribuciones que conesponden a la Dirección Ge
neral de la Función pública y a la Comisión Superior de Per
sonal, 

Este Ministerio dispone: 

1.0 La suma total del número de plazas prOVistas por Cate
dráticos y Profesores numerarios y de las vacantes de asignatu
ras desempeñadas por interinos en los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media no podrá exceder de la cifra actual. 

2.0 En los Institutos Técnicos sólo se podrá aumentar esa 
cifra con dos interinos de coeficiente 4,0 por Instituto. 

3.0 El número de interinos de coeficiente 2,9 en los Institu
tos Técpicos se limitará a las necesidades imprescindibles dentro 
de la plantilla máxima establecida por Orden ministerial de 
26 de junio de 1968 (<<Boletín Oficial del EstadQ» de 16 de julio), 

4.0 En cada una de las Secciones Delegadas actualmente 
en funcionamiento el número de int€rinos no excederá de ocho 
aun en el supuesto de que existan más vacantes. 

5.0 En cada Instituto Nacional nuevo el número máximo 
de interinos será de ocho. 

6.0 En cada Sección Delegada nueva el número máx'imo 
será de cinco. 

7.0 El número total de interinos en los Colegios libres adop
tados no excederá de noventa sobre la cifra actual. 

8.0 No habrá Profesores interinos nombrados genéticamente 
para «Letras» o «Ciencias», 

9.0 Todos los actuales Profesores interinos cesarán el día 
30 de septiembre de 1968 sin necesidad de nuevas instrucciones. 

El cese no obstará al nuevo nombra.m.\ento de quienes puedan 
recibirlo de acuerdo con estas normas. 

10. La admisión de alumnos en los Centros citados será 
limitada rigurosamente de acuerdo con el número de horas de 
clase y de actividades complementarias que puedan atender los 
Catedráticos y Profesores numerarios y el resto del personal 
nombrado dentro de los llmites que esta Orden señala. 

11. La efectividad de :os nombramientos interinos quedara 
subordinada a la previa concesión reglamentaria de los antici
pos y suplementos de crédito exigidos por la aplicación de la 
Ley número 1/1968, de 5 de abril (<<Bolet1n Oficial del EstadQ» 
del 6), sobre plantlllas de los Centros oficiales de Ensefianza 
Media. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 6 de agosto de 1968 por la que se fi1an 
las plantillas de Escuelas de Alfabetización para el 
curso 1968-69. 

Il ustrisimo señor: 

En octubre de 1963 el Gobierno español, a través del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, inició una Campaña Nacional 
de Alfabetización y Promoción Cultural de Adultos, cuyo ob
jetivo esencial era la alfabetización básica de 1.510.899 perro
nas de quince a cincuenta o sesenta años de edad, según se 
tratara de mujeres o varones, respectivamente. La base legal 
de la Campaña está constituida esencialmente por Deoreto de 
24 de julio de 1963, que autoriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia para crear nasta 5.000 Escuelas espeCiales para al
fabetización de adultos, y el de 10 de agosto del mismo año, 
que establece las normas de acción. En las cinco campañas de 
alfabetización desarrolladas hasta junio de 1968 han sido al
fabetizados 869.938 adultos (3,3 por 100 de la población de 
quince a sesenta años) y aunque restan por alfabetizar unas 
641.000 personas, de hecho la acción alfabetizadora en el futuro 
debe centrarse en unos 350.000 adultos, dado que 150.000 que
darán fuera de la acción alfabetizadora por cumplir la edad 
limite Y otros' 150.000 por circunstancias de salud o nivel 
mental tampoco serán alfabetizados y constituirán el anaMa· 
betismo residual, no eliminado en ningún país. En consecuen
cia, parece oportuno dar por oficialmente concluída la Cam
paña Nacional de Alfabetización, y, sin perjuicio de lograr en 
un plazo no superior a dos años la alfabetización de estos 
350.000 españoles, poner en la acción futura un especial énta
sis en las actividades de educación permanente de adultos. 

Por todo ello, 
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 

Enseñanza Primaria, tiene a bien dictar la siguiente Orden: 

Articulo 1.0 La plantilla de Maestros alfabetizadores, esta, 
blecida por Orden ministerial de 30 de agosto de 1967 en 3.953. 
quedará reducida, con efectos de 1 de septiembre próximo, !l 

2.250, de acuerdo con el siguiente detalle por provincias: 

MaestrQ& Maestras Total 

Albacete .. , .................... 35 20 55 
Alicante ....................... 40 30 70 
Aimeria ........................ 25 25 50 
Avila ........................... 5 10 15 
Badajoz ........................ 32 48 80 
Baleares ....................... 
Barcelona ..................... 40 45 85 
Burgos ......................... 4 6 10 
Cáceres ........................ 15 25 40 
Cádiz ... ......................... 110 110 220 
Castellón ...................... 9 12 21 
Ciudad Real ................. 35 70 105 
Córdoba ........................ 80 100 180 
Coruña ......................... 10 20 30 
Cuenca ......................... 10 20 30 
Gerona ......................... 
Granada .... ... ................ 50 50 100 
Guadalajara ................. 6 12 18 


